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(1ª Pub) 
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25 
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27 
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Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Juan Pablo Rincón Vázquez (1ª Pub) 27 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Ma Francisca Guedea Valle (1ª Pub) 27 

 

DISTRITO DE RÍO GRANDE  
Exp. 104/2023 Sucesorio Intestamentario Pedro Serrano Roldán (2ª Pub) 28 

Exp. 483/2023 Sucesorio Intestamentario Eliseo Rodríguez Jiménez (2ª Pub) 28 
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DISTRITO DE ACUÑA 
Edicto Sucesorio Intestamentario Angel Perez Perez y Hortencia Guerrero De 

Perez 

 

(2ª Pub) 
 

32 

Exp. 738/2023 Nulidad de Acta de Matrimonio Rosa Herlinda Jimenez Portillo y otros (1ª Pub) 32 

Exp. 769/2023 Divorcio Nayeli Garcia Garcia (1ª Pub) 32 

 

DISTRITO DE TORREÓN 
Exp. 387/2022 

 

Sucesorio Intestamentario Cielo González Flores y Arnulfo Solis De La 

Cruz 

 

(2ª Pub) 
 

33 

Exp. 420/2023 Sucesorio Intestamentario José Benito Jaime Torres Pérez (2ª Pub) 33 

Exp. 429/2023 

 

Sucesorio Intestamentario Rosa Isela Escobedo Cortes y Felipe De 

Jesus Delgado Salazar 

 

(2ª Pub) 
 

33 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Eduardo Ortiz Castillo (2ª Pub) 34 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario J. Refugio Reyes Villa (2ª Pub) 34 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jaime Davila Ortega (2ª Pub) 34 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jesus Carlos Rocha Ortega (2ª Pub) 35 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jesus Pacheco Serrano (2ª Pub) 35 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario José Heriberto Caldera Vela (2ª Pub) 35 

Aviso Notarial 
Sucesorio Intestamentario Martha Shade Zavala y Manuel Rodriguez 

Castillo 

 

(2ª Pub) 
 

36 

Edicto Sucesorio Intestamentario Luis Juan García Garza (2ª Pub) 36 

Edicto Sucesorio Intestamentario Refugio Ruiz Mendoza (2ª Pub) 36 

Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Rigoberto Mena Delgado (2ª Pub) 37 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Sergio Martinez Ramirez (2ª Pub) 37 

Exp. 48/2023 Pérdida de Patria Potestad Jose Jadhir Zuñiga Gracia (1ª Pub) 37 

Exp. 79/2023 Ordinario Civil David Enrique Escalante Hernandez (1ª Pub) 38 

Exp. 176/2016 Especial Hipotecario Felipe Cobos Reza (1ª Pub) 38 

Exp. 296/2023 Presunción de Muerte Ernesto Del Río Guardado (1ª Pub) 39 

Exp. 349/2023 Ordinario Civil Consuelo Duarte De González (1ª Pub) 41 

Exp. 103/2016 Odinario Civil Minera Metalin, S. A. de C. V. (1ª Pub) 41 

Exp. 168/2022 Nulidad del Acta de Asamblea Karina Del Rocío Martínez Guzmán (1ª Pub) 42 

Exp. 257/2023 Sucesorio Intestamentario Gregorio Domínguez Ramírez (1ª Pub) 43 

Exp. 459/2023 Sucesorio Intestamentario Guadalupe Romo Torres (1ª Pub) 43 

Exp. 467/2023 Sucesorio Intestamentario J. Santos Rangel Hernandez (1ª Pub) 43 

Exp. 523/2023 Sucesorio Intestamentario Crescencio De La Torre Manquero (1ª Pub) 44 

Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Emma Nogueira Sosa (1ª Pub) 44 

Edicto Sucesorio Testamentario Leoncio Ortiz Cortinas (1ª Pub) 44 

Exp. 182/2020 Ordinario Civil Maria Del Refugio Colunga Gaytan (1ª Pub) 45 

 

DISTRITO DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 
Exp. 655/2023 

 

Procedimiento no Contencioso sobre 

Inmatriculación Del Inmueble 
Roberto Vazquez Herrera 

 

 

(2ª Pub) 
 

45 

Exp. 725/2023 Sucesorio Intestamentario Ofelia Gamez Amador (2ª Pub) 46 

Exp. 761/2023 Sucesorio Intestamentario Luisa Milan Sandoval (2ª Pub) 46 

Exp. 362/2023 Sucesorio Testamentario Pablo Barrientos González (1ª Pub) 46 
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DISTRITO DE PARRAS DE LA FUENTE  
Exp. 436/2019 Sucesorio Intestamentario Juan Antonio Castillo Contreras (2ª Pub) 46 

Exp. 208/2023 Sucesorio Intestamentario Beatriz Araceli Dorado de León (1ª Pub) 47 

Exp. 214/2023 Sucesorio Intestamentario José Pérez Córdova y María Irene Flores 

Hernández 

 

(1ª Pub) 
 

47 

Exp. 215/2023 Sucesorio Intestamentario Salvador Sakanassi Ramírez (1ª Pub) 47 

 

 

DISTRITO DE SALTILLO 
 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 24/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Imelda Irene Hernández 

Hernández, denunciado por Irene Guadalupe Hernández Lejarza y otros; la Licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Jueza 

Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante autos de fechas doce de enero y veintiocho 

de septiembre de la presente anualidad, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla 

de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos veces, con un intervalo de diez 

días, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta a las trece horas con treinta 

minutos del día uno de diciembre de dos mil veintitrés.----------------------------------------------- 

Saltillo, Coahuila a 05 de octubre de 2023 

LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

LIC. ARIADNA TONATZIN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

En los autos del expediente número 295/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de MARTIN PADILLA 

GONZALEZ, denunciado por ROSA MARIA GONZALEZ JUAREZ, JESUS ALBERTO PADILLA GONZALEZ, JUANITA 

DEL CARMEN PADILLA GONZALEZ, el C. Licenciado ARMANDO ESPARZA RAMIREZ, Juez Primero de Primera Instancia 

en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se 

publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este Juzgado, el periódico Oficial, y en el 

portal electrónico del Poder Judicial del Estado,  a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los 

acreedores de los difuntos para que, si a su derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Se hace saber a los 

interesados que se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO, para que tenga verificativo la junta de herederos 

Saltillo, Coahuila, 17 de Octubre de 2023 

LA C. SECRETARIA ADSCRITA 

LIC LESLIE FABIOLA PEREZ CERDA 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

En los autos del expediente número 384/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de José Herrera Loera, 

promovido por María de Lourdes Martínez Castañuela, José, Cesar Humberto, Nereida, Dionicia, Lucia de la Cruz y Blanca Alicia 

de apellidos Herrera Martínez, la C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial Saltillo, 

LICENCIADA MA. DEL ROSARIO MORENO RUELAS, señaló las once horas con treinta minutos (11:30) del día veintitrés (23) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023), para que tenga verificativo la junta de herederos, con fundamento en al artículo 1065 del 

Código procesal, publíquese  edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DIAS hábiles, en la tabla de avisos de este juzgado, 

en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello, a efecto de convocar a todos los que se consideren 

con derecho de  heredar y a los acreedores del difunto para que si a su derecho conviene, concurran a hacer valer sus derechos.  

Saltillo, Coahuila, 25 de septiembre de 2023. 

C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. MARTHA PATRICIA LÓPEZ GÓMEZ 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 
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En los autos del expediente número 411/2023, relativo al juicio sucesorio especial intestamentario a bienes de Alejandra 

Estrada Morales, denunciado por Felipe Medina Rangel y otros; la Licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Jueza Cuarto de 

Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto de fecha veinticinco de septiembre de la presente 

anualidad, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla de avisos del Juzgado, el 

Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos veces, con un intervalo de diez días, convocando a los 

que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta.---------------------- 

Saltillo, Coahuila a 09 de octubre de 2023 

LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

LIC. ARIADNA TONATZIN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

En los autos del expediente número 412/2023, relativo al juicio sucesorio especial intestamentario a bienes de Bacilia Lara 

Ibarra también conocida como Basilia Lara Ibarra, denunciado por Ambrocio Alvarado Trujillo y otros; la Licenciada Claudia 

Delfina Herrera Villar, Jueza Cuarta de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto del 

veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en 

la tabla de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por DOS VECES, con un 

intervalo de DIEZ DÍAS, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta.  

Saltillo, Coahuila a 06 de Octubre de 2023 

LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

LIC. ROSSELIN DANIELA ROBLES RIVERA 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 00447/2023, relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA MARÍA 

AMAYA HERNÁNDEZ, también conocida como JUANA MARÍA AMAYA DE FLORES, denunciado por José Pedro Flores 

Vázquez; la licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Jueza Cuarta de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, 

ordenó mediante auto de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, 

publicar edictos en la tabla de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos 

veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, 

para que, si a su derecho conviene, concurran a hacer valer sus derechos a las once horas del día doce de enero de dos mil 

veinticuatro. Conste. ------------------------------------- 

Saltillo, Coahuila a 17 de Octubre de 2023 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite. 

Lic. Martha Liliana Espinosa Rodríguez. 
(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 449/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Julián García Ramírez, 

denunciado por Juana María Padilla Cerecero y otros, la Licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, Juez Cuarta de Primera 

Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto del doce de octubre del año en curso, con fundamento en 

el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico respectivo y 

en la tabla de avisos del Juzgado, por dos veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que se consideren con derecho a la 

herencia y a los acreedores del difunto, a las doce horas del día doce de enero de dos mil veinticuatro. 

Saltillo, Coahuila a 18 de octubre de 2023 

Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Lic. Rosselin Daniela Robles Rivera. 
(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 

Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente 452/2023, relativo al JUICIO SUCESORIO ESPECIAL 
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INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ PÉREZ, también conocida como MARÍA DEL 

ÁNGELES VÁSQUEZ PÉREZ y MARÍA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ PÉREZ VIUDA DE CARRILLO, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de este 

Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado por 

DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar así como a 

los acreedores dela difunta para que, si a su interés legal conviene, concurran a hacer valer su derecho. 

LA C. SECRETARIA 

LICENCIADA MARÍA CECILIA PLATA CÁZARES. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. RAMÓN ARMANDO VERDUZCO ARGÜELLES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 121 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO 

RAMÓN ARMANDO VERDUZCO ARGÜELLES, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 121 del Distrito de Saltillo, hago de su 

conocimiento que en la Notaría a mi cargo sita en el despacho 33A de la Plaza Casa Grande en el boulevard José Musa De León 

951, fraccionamiento Los Pinos de esta ciudad, se tramita el Procedimiento Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes 

de Antonio Pintor Flores. Se procederá a la Junta para la Declaración de Herederos y Nombramiento de Albacea a las 12:00 horas 

del jueves 16 de noviembre de 2023 en la Notaría a mi cargo, de acuerdo con los artículos 1061 y 1126 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila, a fin de que si existe alguna persona con derecho hereditario sobre el particular, 

proceda en los terminos de ley.  

Saltillo, Coahuila, a 18 de Octubre del 2023. 

LIC. RAMÓN ARMANDO VERDUZCO ARGÜELLES 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. RAMÓN ARMANDO VERDUZCO ARGÜELLES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 121 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO 

RAMÓN ARMANDO VERDUZCO ARGÜELLES, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 121 del Distrito de Saltillo, hago de su 

conocimiento que en la Notaría a mi cargo sita en el despacho 33A de la Plaza Casa Grande en el boulevard José Musa De León 

951, fraccionamiento Los Pinos de esta ciudad, se tramita el Procedimiento Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes 

de Aurelio Cruz Martinez. Se procederá a la Junta para la Declaración de Herederos y Nombramiento de Albacea a las 12:00 

horas del miercoles 15 de noviembre de 2023 en la Notaría a mi cargo, de acuerdo con los artículos 1061 y 1126 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Coahuila, a fin de que si existe alguna persona con derecho hereditario sobre el particular, 

proceda en los terminos de ley.  

Saltillo, Coahuila, a 18 de Octubre del 2023. 

LIC. RAMÓN ARMANDO VERDUZCO ARGÜELLES 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
 

LIC. LAURA ELENA GARZA ORTA. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 58 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

Licenciada LAURA ELENA GARZA ORTA Notaria Pública número 58 del Distrito Notarial de Saltillo, con domicilio en 

Boulevard José Musa de León 1546 Fraccionamiento Los Pinos de esta ciudad, hago constar: Que ante mí compareció la señora 

CRESCENCIA GONZALEZ MATA, quienes considerada posible heredera de la sucesión, para iniciar y tramitar el Procedimiento 

Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del señor HERMENEGILDO JIMENEZ RAMIREZ. Se propuso como 

Albacea y ejecutor de la sucesión a la señora CRESCENCIA GONZALEZ MATA. La Notaria declaró la apertura de la sucesión, 

asentando todo lo anterior en el acta fuera de Protocolo levantada a las 11:00 horas del día 18 de octubre de 2023, fijándose en la 

misma acta, como fecha de audiencia el día 16 de noviembre del 2023 a las 10:30 horas. La publicación de este edicto se hace dos 

veces de diez en diez días y con el propósito de convocar a todas las personas que se consideren con derecho a la herencia, así 

como a los acreedores del De cujus para que se presenten a deducirlos. Lo que se hace con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

1127 Fracción II y 1065 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila.- DOY FE. 

Saltillo Coahuila a 20 de octubre de2023 

LIC. LAURA ELENA GARZA ORTA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y OCHO 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 



martes 14 de noviembre de 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

 

LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 13 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO  NOTARIAL 

- - - LA C. LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON,  Titular de la Notaría Pública número trece 

[13] en ejercicio para este Distrito de Saltillo, con oficio en el Bufete Jurídico ubicado en el inmueble marcado con el número mil 

novecientos cuarenta y ocho [1948] de la calle de Hidalgo Norte, en la Colonia República Oriente de esta Ciudad, con fundamento 

en la fracción IV del artículo 1127 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, HAGO CONSTAR:- Que en esta 

Notaría a mi cargo y ante mi fé, se ha iniciado con fecha VEINTIOCHO [28] de Junio del presente año de dos mil veintitrés [2023], 

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, a bienes de la señora MARIA 

MAGDALENA ORTIZ GONZALEZ, denunciado por el C. HUMBERTO LOPEZ RAMIREZ, en su carácter de Cónyuge 

Supérstite y Heredero, con domicilio en la casa marcada con el numero 416 [cuatrocientos dieciséis] de la calle Hernán Cortéz, en 

el Fraccionamiento Conquistadores, de esta Ciudad, habiéndose declarado la apertura de este negocio jurídico, con el 

reconocimiento de los derechos hereditarios que les corresponden a los C. HUMBERTO LOPEZ RAMIREZ, y a los C. 

HUMBERTO Y JHONATAN DE JESUS, de apellidos LOPEZ ORTIZ como hijos de la de Cujus, para estar en posibilidad de 

comprobar el entroncamiento y parentesco con la autora de este procedimiento sucesorio, y el hecho de que no existen más 

personas con derecho a heredar, reconociendo ser los únicos y universales herederos de la autora de esta Sucesión Intestamentaria; 

lo anterior para continuar este trámite sucesorio hasta llegar a la Adjudicación de los bienes que forman el acervo hereditario a 

favor de los mismos, señalándose las DIEZ TREINTA [10.30] HORAS DEL DIA LUNES VEINTE [20] DE NOVIEMBRE DE 

ESTE AÑO DOS MIL VEINTITRES [2023] para que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS con recepción de la 

Información Testimonial  respectiva en esta Notaría a mi cargo, con la citación y presencia del C. AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO  ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES de esta Ciudad, habiéndose publicado previamente el presente edicto dos 

[2] veces de diez [10] en diez [10] días hábiles.- DOY FE.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON. 

NOTARIO PUBLICO No. 13 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. RAÚL JOSÉ GARZA DE LA PEÑA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 95 

SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

El C. Licenciado RAÚL JOSÉ GARZA DE LA PEÑA, Notario Público Número (95) noventa y cinco, en ejercicio en el Distrito 

Notarial de Saltillo, con domicilio en Boulevard Humberto Hinojosa # 416, del Fraccionamiento Kiosco, en ésta ciudad, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1065 y 1127 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, ante mí comparen el señor 

JORGE CARRIZALES GARCIA, la señora OTILIA CARRIZALES GARCIA, el señor MARIO CARRIZALES GARCIA, la 

señora MARISA CARRIZALES GARCIA y el señor LUIS CARRIZALES GARCIA, solicitando la apertura del 

PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL POR SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes de su difunta hermana 

la señorita MERCEDES CARRIZALES GARCIA, exhibiendo acta de defunción y acta de nacimiento, haciendo constar que 

falleció el día (2) dos de septiembre del (2019) dos mil diecinueve, en esta ciudad de Saltillo, Coahuila, designando como únicos y 

universales herederos a sus hermanos: el señor JORGE CARRIZALES GARCIA, la señora OTILIA CARRIZALES GARCIA, el 

señor MARIO CARRIZALES GARCIA, la señora MARISA CARRIZALES GARCIA y el señor LUIS CARRIZALES GARCIA, 

convocándose a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta, para que tenga verificativo la 

información testimonial y junta de herederos; se publicarán edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico 

Oficial del Estado, en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado y en uno de los de mayor circulación en el lugar del juicio.- 

DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Saltillo, Coahuila., a 13 de Octubre del 2023 

LIC. RAÚL JOSÉ GARZA DE LA PEÑA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. GUILLERMO H. GONZALEZ GONZALEZ. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 10 

SALTILLO, COAHUILA 

PERIODICO OFICIAL DE COAHUILA 

PRESENTE.- 

Por este conducto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1127 fracción II del Código Procesal Civil vigente en el Estado, 

vengo a solicitar se realice la publicación por dos veces de diez en diez días del siguiente EDICTO. 

AVISO NOTARIAL 

En la Notaría a mi cargo se inició en fecha 20 de Septiembre del 2023, el trámite del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 

LUIS CARLOS CASAS GARCIA, bajo el expediente número 21/2023 J.S.I.N.P.10, falleció el día 12 de Septiembre del 2023 en 

esta ciudad y no otorgó Testamento. 

Ha sido designado Albacea de la sucesión FRANCISCO CASAS GAMEZ 
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Saltillo, Coahuila a 21 de Septiembre del 2023 

ATENTAMENTE: 

LIC. GUILLERMO H. GONZALEZ GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO No. 10 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

En autos del expediente número 1135/2023, relativo al juicio de Declaración de Ausencia promovido por Brenda Patricia Martinez 

Gonzalez, conforme a lo dispuesto por los artículos 2, 7, 9, 19 Fracción II y 221 Fracción II del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado, se decreta la publicación de los EDICTOS por tres veces de tres en cinco días, en el Periódico Oficial del Estado y en Portal 

Electrónico destinado para ello,a fin de que cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración 

especial de ausencia de VICTOR ALEJANDRO SALAS LOPEZ, comparezca ante esta autoridad dentro del plazo de 15 días 

hábilies a ejercer su derecho. NOTIFÍQUESE. Así lo acordó y firma el licenciado JESUS ENRIQUE GONZALEZ MUÑIZ, Juez 

Segundo de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltilllo, que actúa con el Secretario por ministerio de 

Ley con funadamento en el articulo 170 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, licenciado EDGAR ARIEL AGUIRRE 

CONTRERAS, que autoriza y da fe. RUBRICAS. 

Saltillo, Coahuila, a once de septiembre de dos mil veintitrés. 

EL SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO  

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO. 

LICENCIADO EDGAR ARIEL AGUIRRE CONTRERA 

(RÚBRICA) 07, 14 y 24 Nov 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

En los autos del expediente número 110/2023, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por Juan Francisco Delgado Martínez 

y Esmeralda García Valdés en contra de Neyda Elizabeth Solís Vargas y Director Registrador del Registro Público y de la 

Propiedad de esta ciudad, el C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, licenciado 

ARMANDO ESPARZA RAMIREZ, con fundamento en el artículo 221 del Código Procesal Civil, ordenó emplazar a NEYDA 

ELIZABETH SOLÍS VARGAS por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el 

periódico Oficial, así como en el Portal electrónico destinado para ello, haciéndole saber que las copias de traslado de la demanda 

se encuentran a su disposición en el local de este juzgado, haciéndole saber además que el plazo para contestar la demanda 

entablada en su contra es de QUINCE DÍAS y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la publicación del último de los 

edictos. Conste. - - - - -  

Saltillo, Coahuila a 24 de Octubre de 2023 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

Licenciada LESLIE FABIOLA PEREZ CERDA 

(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil en Saltillo, hago constar que en el 

expediente 334/2022, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promovido por DAVID GONZÁLEZ ZAVALA en contra de LYDA 

ADELINA DÍAZ ANCIRA y DIRECTOR REGISTRADOR DE LA OFICINA DEL REGISTRO PÚBLICO, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 221 fracción II del Código Procesal Civil, se ordenó emplazar a la codemandada LYDA ADELINA 

DÍAZ ANCIRA por edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal 

Electrónico del Poder Judicial, a efecto de hacerle saber que es demandada en la Vía Ordinaria Civil por los conceptos que se 

determinan en la demanda, y comparezca en el plazo de quince días ante este Juzgado a contestar la demanda instaurada en su 

contra, término que se computará a partir del día siguiente de la fecha de publicación del último de los edictos, quedando a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado de la demanda y anexos que se acompañan. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA. 

(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 

se tramita el expediente número 233/2023, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de ALMA ROSA 

MORENO OBREGÓN, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el 

portal electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado, por DOS VECES con intervalo de DIEZ DIAS, a 

efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho 

conviene, concurran a hacer valer sus derechos. CONSTE. --- 

LA C. SECRETARIA 

LIC. GRECIA MARICEL CHAPA MOYA.. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

En los autos del expediente número  306/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVIA DE LA ROSA 

CABRERA, denunciado por HECTOR ENRIQUE MORIN MENDOZA, ALEJANDRA MORIN DE LA ROSA e IRIS MORIN 

DE LA ROSA, el C. Licenciado ARMANDO ESPARZA RAMÍREZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del 

Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS 

veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este juzgado, el Periódico Oficial, y en el Portal Electrónico del Poder 

Judicial del Estado, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores de los difuntos para 

que, si a su derecho conviniere, concurran a hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalaron las TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA MARTES DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, para 

que tenga verificativo la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila, 24 de octubre de 2023 

LA C. SECRETARIA ADSCRITA 

LIC. LESLIE FABIOLA PEREZ CERDA 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 

 

En los autos del expediente número 317/2023, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 

BONIFACIO RUBIO JUAREZ denunciado por MARIA DE JESUS ALVAREZ TRUJILLO, el C. Licenciado ARMANDO 

ESPARZA RAMIREZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con 

fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la 

tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado destinado 

para ello a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 

derecho convienen, concurran a hacer valer sus derechos, se hace saber a los interesados que se señalan las  NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA  MIERCOLES VEINTICUATRO DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, para 

que tenga verificativo la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila, 30 DE OCTUBRE DE 2023 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

Licenciada LESLIE FABIOLA PÉREZ CERDA 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 

En los autos del expediente número 325/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE MARIA 

HERNANDEZ OVALLE e ISABEL MARTINEZ ESCALANTE, denunciado por JOSE EFREN, CARLOS, SILVESTRE, 

JUAN, ZERAFIN, DANIEL, GABINO, JORGE y ROSA MARIA de apellidos HERNANDEZ MARTINEZ, el C. Licenciado 

ARMANDO ESPARZA RAMÍREZ, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó 

con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días 

en la tabla de avisos de este juzgado, el Periódico Oficial, y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, a efecto de 

convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores de los difuntos para que, si a su derecho 

conviniere, concurran a  hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalaron las NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA JUEVES DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga 

verificativo la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila, 31 de octubre de 2023 

LA C. SECRETARIA ADSCRITA 
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LIC. SANDRA LORENA AGUILAR GOMEZ 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 

En los autos del expediente número 327/2023, relativo al JUICIO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO ESPECIAL  a bienes de  

GUSTAVO JUAREZ MORALES denunciado por VERONICA JUAREZ GONZALEZ, CLAUDIA JUAREZ GONZALEZ y 

ADELA GONZALEZ FLORES, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con 

fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la 

tabla de avisos de este Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado destinado 

para ello a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 

derecho convienen, concurran a hacer valer sus derechos, se hace saber a los interesados. 

Saltillo, Coahuila, 06 DE NOVIEMBRE  DE 2023 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

Licenciada LESLIE FABIOLA PÉREZ CERDA 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil en Saltillo, hago constar que en el 

expediente 380/2023, relativo al juicio INTESTAMENTARIO ESPECIAL a bienes de RAMIRO MORALES GONZÁLEZ, se 

ordenó publicar edictos en la tabla de avisos del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder 

Judicial destinado para ello, por dos veces con intervalo de diez días, convocando a quien se considere con derecho a la herencia y 

a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, haciéndoles saber que denunció Alicia Virginia Morales 

Cárdenas y otros. 

LA C. SECRETARIA 

LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 

Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente número 391/2023, relativo a JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO a 

bienes de ISIDRO CAMACHO PERALES, promovido por MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ CAMACHO, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de este 

Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado por 

DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar así como a 

los acreedores del difunto para que, si a su interés legal conviene, concurran a hacer valer su derecho. 

EL C. SECRETARIO 

LIC. OSCAR DAVID BENAVIDES LÓPEZ. 
(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 451/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Rosa María Galván 

Montoya, también conocida como Rosa Galván Montoya, denunciado por Erasmo Arellano Galván; la Licenciada Claudia 

Delfina Herrera Villar, Jueza Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto de fecha 

doce de octubre de la presente anualidad, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla 

de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos veces, con un intervalo de diez 

días, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta, a las trece horas del día doce de 

enero de dos mil veinticuatro.---- 

Saltillo, Coahuila a 25 de octubre de 2023 

LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

LIC. ARIADNA TONATZIN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA  

E  D  I  C  T  O 

En los autos del expediente número 459/2023, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de María Tomasa Sánchez 

Valdés y Antonio Santana Martínez, denunciado por Guadalupe Santana Sánchez, la Licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, 

Juez Cuarta de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto del diecinueve de octubre del año 

en curso, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el 

portal electrónico respectivo y en la tabla de avisos del Juzgado, por dos veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que 

se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, a las nueve horas del día quince de enero de dos mil 

veinticuatro. 

Saltillo, Coahuila a 25 de octubre de 2023 

Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Lic. Rosselin Daniela Robles Rivera. 
(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 

se tramita el expediente número 493/2023, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de CARMEN 

TENIENTE HERNÁNDEZ, se ordenó publicar edictos por DOS VECES con un intervalo de DIEZ DÍAS, en la tabla de avisos 

del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del 

Estado, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su 

derecho conviene, concurran a hacer valer sus derechos. CONSTE.  

LA C. SECRETARIA 

LIC. MARIA CECILIA PLATA CAZARES. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 55 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

 

=EN EL MUNICIPIO DE ARTEAGA, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, que con fecha martes (31) treinta y uno de 

octubre del (2023) dos mil veintitrés, ante mí LICENCIADA SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ NOTARIA 

ADJUNTA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO (55) CINCUENTA Y CINCO DE QUIEN ES TITULAR DE NUMERO EL 

LICENCIADO RAMIRO DURAN GARCIA, en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Boulevard Fundadores 

esquina con Enrique M. Garza número (899) ochocientos noventa y nueve, Local (21) veintiuno en la ciudad de Arteaga, Coahuila 

de Zaragoza, comparecieron OCTAVIO GAONA MOLINA, en su carácter de cónyuge supérstite, y los CC.OLGA, AMADELIA, 

DORA ESTELA, JOSE MA., VICTOR HUGO, ROSA ANGELICA, JUAN OCTAVIO,  todos de apellidos GAONA 

MARTINEZ, como únicos y Universales Herederos y como Albacea General y Ejecutora Testamentaria OLGA GAONA 

MARTINEZ, por sus propios derechos se ha iniciado el PROCEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDICIAL 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora ADELA MARTINEZ MATA también conocida en vida como ADELA 

MARTINES, quien falleció en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el día (03) tres de octubre del (2020) dos mil veinte, 

según lo acredita en el acta de Defunción que me exhiben y quien tenían su último domicilio en la calle Abraham Nuncio sin 

número en la localidad de San Antonio de las Alazanas en el municipio de Arteaga, Coahuila.------- 

LA NOTARIA ADJUNTA DECLARA LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, ASENTANDO TODO LO ANTERIOR EN ACTA 

FUERA DE PROTOCOLO, CONVOCANDO A LA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS 

ACREEDORES DE EL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIR LOS SEGÚN 

CORRESPONDAN AL DOMICILIO DE LA NOTARIA A MI CARGO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO DOS VECES 

DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127 DEL CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE.------------------------------------------------------- 

Solicitando de acuerdo el oficio SEFIN/777/2022 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila el estímulo 

fiscal consistente en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de 

servicios.--------------------------------------------------------------------------------  

LIC. SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ 

NOTARIA ADJUNTA DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 55. 

LA COMISION 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS) 14 Nov y 01 Dic 
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LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARÍA PÚBLICA No. 85 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. CRESCENCIO DUARTE VALDEZ. 

== EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, siendo las (9:00) nueve horas del día de hoy 

jueves (2) dos de noviembre de (2023) dos mil veintitrés ante mí LICENCIADO JUAN ANTONIO SILVA CHACON, NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHENTA Y CINCO (85), en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Chihuahua número 151 

Altos 1, de la Colonia Republica Oriente, de esta ciudad Capital, se ha iniciado el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. CRESCENCIO DUARTE VALDEZ, quien también es conocido como 

CRESENCIO DUARTE VALDES, en el que comparecen los C.C. LIDIA BERNAL DAVILA, GERARDO DUARTE BERNAL, 

ELSA DUARTE BERNAL, PATRICIA DUARTE BERNAL, CRESENCIO DUARTE BERNAL Y HUGO DUARTE BERNAL, 

como cónyuge supérstite y HEREDEROS, con domicilio conocido Localidad La Leona del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila. 

LA JUNTA DE HEREDEROS SE LLEVARÁ A CABO A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA JUEVES (07) SIETE DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2023, EN LAS OFICINAS DE LA CITADA NOTARÍA, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES DEL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL 

PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE 

CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1126 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN 

EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE. 

LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARIO PUBLICO No. 85 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
LIC. ALEJANDRO PALACIOS OLIVAS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 67 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

 

Iniciación de Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial bajo el Acta Fuera de Protocolo número diecisiete (17) del 

año dos mil veintitrés (2023) con fecha de inicio el día dos (02) de noviembre del presente año, a bienes de la señora 

ESPERANZA CAROLINA RAMIREZ GARCIA, en donde comparecen sus hijos los señores CESAR RAMIRO SUAREZ 

RAMIREZ, por sus propios derechos y en representación de sus hermanos EDGAR JAVIER SUAREZ RAMIREZ y LORENA 

ELIZABETH SUAREZ RAMIREZ, proponiendo como albacea al señor CESAR RAMIRO SUAREZ RAMIREZ, quien cuenta 

con domicilio en Bosques de Chapultepec número dos mil ciento cincuenta (2150) del fraccionamiento El Olmo de ésta ciudad, con 

código postal 25280, según se hizo constar en el Acta Circunstanciada Fuera de Protocolo número diecisiete (17) del año dos mil 

veintitrés (2023) de fecha dos (02) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) ante la fe del Licenciado Alejandro Palacios 

Olivas, Notario Público número sesenta y siete (67)en ejercicio en el Distrito de Saltillo, Coahuila, en la cual, se establece la fecha 

para llevar a cabo la Junta de Herederos, la cual tendrá verificativo el día 20 de diciembre del 2023 a las 15:00 horas en el despacho 

del Notario Público antes mencionado, ubicado en el Boulevard Nazario Ortiz Garza número 2060, 4° piso, local número 410 de la 

plaza comercial denominada como “Plaza Santa Isabel”, colonia Residencial Los Lagos, código postal 25253. 

LIC. ALEJANDRO PALACIOS OLIVAS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y SIETE (67). 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. JOSE GERARDO VILLARREAL RIOS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 89 

SALTILLO, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

 

El que suscribe, Notario Público Número 89 del Distrito Notarial de Saltillo, hace saber que MARIA ESTHER SALAZAR 

RODRIGUEZ e hijos acudieron ante mi a denunciar la apertura y radicación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario 

Extrajudicial a bienes de FELIPE TOBIAS ALEMAN, quien falleció el 19 de julio de 2012, exhibiendo la partida de defunción, 

aceptando el cargo de ALBACEA y señalando como domicilio en la calle Victoria 105, de la Zona Centro, en General Cepeda, 

Coahuila, manifestando que procederá a formular el  Inventario y Avalúo, lo anterior a fin de que si existe otra  persona con 

derecho hereditario proceda en los términos de ley.  

Se señalaron las 13:30 horas del día lunes 4 de diciembre de 2023 para verificar la Junta de Herederos en el domicilio de esta 

Notaría. 

JOSE GERARDO VILLARREAL RIOS 

Paseo del Rey 804 Fraccionamiento San Patricio 

Saltillo, Coahuila C.P. 25204 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 
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LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARÍA PÚBLICO No. 85 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. GILBERTO TREVIÑO 

GARCIA. 
== EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, siendo las (09:00) nueve horas del día de hoy 

viernes (03) tres de noviembre de (2023) dos mil veintitrés ante mí LICENCIADO JUAN ANTONIO SILVA CHACON, 

NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y CINCO (85), en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Chihuahua 

número 151 Altos 1, de la Colonia Republica Oriente, de esta ciudad Capital, se ha iniciado el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. GILBERTO TREVIÑO GARCIA, en el que comparece la C. 

JUANA MARIA HUERTA SOTO, como CÓNYUGE SUPÉRSTITE y HEREDERA, con domicilio convencional en calle Bordo 

del Ferrocarril número 194-19 de la colonia Panteones Saltillo, Coahuila. LA JUNTA DE HEREDEROS SE LLEVARÁ A CABO 

A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA LUNES (04) CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, EN LAS OFICINAS DE LA 

CITADA NOTARÍA, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS 

ACREEDORES DEL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN 

CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN 

LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1126 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE. 

LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARIO PUBLICO No. 85 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARÍA PÚBLICA No. 85 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. HERMINIO DE LA CRUZ 

CORONADO. 

== EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, siendo las (11:00) once horas del día de hoy 

sábado (04) cuatro de noviembre de (2023) dos mil veintitrés ante mí LICENCIADO JUAN ANTONIO SILVA CHACON, 

NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y CINCO (85), en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Chihuahua 

número 151 Altos 1, de la Colonia Republica Oriente, de esta ciudad Capital, se ha iniciado el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. HERMINIO DE LA CRUZ CORONADO, en el que comparecen 

los C.C. MA. ELIDA CASTILLO CORTES, SANDRA YANETH DE LA CRUZ CASTILLO, LUIS ALEJANDRO DE LA 

CRUZ CASTILLO Y FERNANDA GUADALUPE DE LA CRUZ CASTILLO, como cónyuge supérstite y HEREDEROS, con 

domicilio convencional en calle Alforjas 1170 de la Colonia Ampliación la Herradura de esta Ciudad de Saltillo, Coahuila. LA 

JUNTA DE HEREDEROS SE LLEVARÁ A CABO A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA MIÉRCOLES (06) SEIS DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2023, EN LAS OFICINAS DE LA CITADA NOTARÍA, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES DEL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL 

PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE 

CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1126 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN 

EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE. 

LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARIO PUBLICO No. 85 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. LUIS FERNANDO VALDÉS CABELLO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 77 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

YO, LICENCIADO LUIS FERNANDO VALDÉS CABELLO, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 77 

(SETENTA Y SIETE) DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, con despacho ubicado en el edificio marcado con el número 

1017 (un mil diecisiete) de la Avenida Universidad de esta Ciudad, HAGO CONSTAR: Que en fecha 10 (diez) de noviembre del año  

2020 (dos mil veinte), comparecieron ante el suscrito Notario los ciudadanos OBDULIA CERECERO SAUCEDO, también 

conocida como OBDULIA CERECERO DE AYALA, por sus propios derechos y en representación de GUILLERMO 

ALEJANDRO AYALA CERCERO y el C. JUAN CARLOS AYALA CERECERO, por sus propios derechos, a denunciar el 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del señor JUAN AYALA SÁNCHEZ, 

mismos que comparecieron en su calidad de cónyuge supérstite y descendientes en línea recta en primer grado, así como presuntos 

y únicos herederos, con domicilios ubicados en calle 7 número 3798, fraccionamiento Morelos, código postal 25017, Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza;. De igual forma se fijan las 13:00 (TRECE) HORAS DEL DÍA 01 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, para 

que tenga verificativo la Junta de Herederos, en el local de la Notaría Pública 77 (setenta y siete) con domicilio antes mencionado. 

Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el 
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Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila, en sesión celebrada el diecinueve de octubre de 2015, mediante el cual se emite el 

protocolo para la difusión electrónica de edictos del Poder Judicial del Estado de Coahuila, para que se presenten ante esta notaría 

aquellas personas que se consideren con derecho a heredar; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 (mil 

ciento veintiséis) del Código Procesal Civil Vigente en la entidad.  

DOY FE. 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 27 de octubre del 2023 

LIC. LUIS FERNANDO VALDÉS CABELLO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 77. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. ALFONSO YAÑEZ ARREOLA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 122 

SALTILLO, COAHUILA 

ATENCIÓN: 

A las personas interesadas se les informa que ante el suscrito Notario se inició el Procedimiento Extrajudicial Sucesorio 

Testamentario a Bienes de JOSE LEON JESUS GARCIA ANGUIANO Y MARTHA DORA ARGELIA ZAMORANO 

MARTINEZ quienes fallecieron el 13 de agosto de 2016 y 20 de mayo de 2017, respectivamente, promovido por FERNANDO 

URBANO FLORES SOBERANES, albacea de los “De Cujus”. Señalando las DIECISÉIS HORAS DEL VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES para celebrar la Junta de Herederos, en esta Notaría ubicada en Paseo de la Reforma 

2347, Colonia Rancho Las Varas, Saltillo, Coahuila, para que comparezcan aquellos que crean tener derecho que reclamar. Con 

fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se manda publicar edictos por DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS 

NATURALES, en el Periódico Oficial del Estado.  

ATENTAMENTE 

Licenciado Alfonso Yáñez Arreola 

Notario Público Número 122 

(RÚBRICA) 14 y 24 Nov  

 
LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 13 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO  NOTARIAL 

- - - LA C. LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON,  Titular de la Notaría Pública número trece 

[13] en ejercicio para este Distrito de Saltillo, con oficio en el Bufete Jurídico ubicado en el inmueble marcado con el número mil 

novecientos cuarenta y ocho [1948] de la calle de Hidalgo Norte, en la Colonia República Oriente de esta Ciudad, con fundamento 

en el artículo 1126 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, HAGO CONSTAR:- Que en esta Notaría a mi cargo 

y ante mi fé, se ha iniciado con fecha nueve [9] de Octubre del presente año de dos mil veintitrés [2023], EL PROCEDIMIENTO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, a bienes del señor MARTIN ALVIZO VARGAS, denunciado por la C. 

MARTHA ANGELICA ALVIZO FLORES, en su carácter de hija y Unica y Universal Heredera, y por la C. HERMELINDA 

ALVIZO FLORES, en su carácter de  Albacea Definitiva, con domicilio ambas en la casa marcada con el número trescientos 

ochenta y ocho  [388] de la calle Venecia, en el Fraccionamiento Europa, de esta Ciudad,  habiéndose declarado la apertura de este 

negocio jurídico,  con el reconocimiento de los derechos hereditarios que le corresponden a la C. MARTHA ANGELICA ALVIZO 

FLORES, para estar en posibilidad de  comprobar el hecho de que no existen más personas con derecho a heredar, reconociendo ser 

la única y universal heredera del autora de esta Sucesión Testamentaria; lo anterior para continuar este trámite sucesorio hasta 

llegar a la Adjudicación de los bienes que forman el acervo hereditario a favor de la misma, señalándose las DIEZ TREINTA 

[10.30] HORAS DEL DIA MIERCOLES TRECE [13] DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO DOS MIL VEINTITRES [2023] para 

que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS en esta Notaría a mi cargo, con la citación y presencia del C. AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES de esta Ciudad, habiéndose publicado previamente el 

presente edicto dos [2] veces de diez [10] en diez [10] días hábiles.- DOY FE.-  

LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON. 

NOTARIO PUBLICO No. 13 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 13 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO  NOTARIAL 

- - - LA C. LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON,  Titular de la Notaría Pública número trece 

[13] en ejercicio para este Distrito de Saltillo, con oficio en el Bufete Jurídico ubicado en el inmueble marcado con el número mil 

novecientos cuarenta y ocho [1948] de la calle de Hidalgo Norte, en la Colonia República Oriente de esta Ciudad, con fundamento 

en el artículo 1126 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, HAGO CONSTAR:- Que en esta Notaría a mi cargo 
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y ante mi fé, se ha iniciado con fecha seis [6] de Octubre del presente año de dos mil veintitrés [2023], EL PROCEDIMIENTO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, a bienes de la señora LILIA LONGORIA GOMEZ, denunciado por la 

C. LILIA VICTORIA SANTOYO BARRERA, en su carácter de  Unica y Universal Heredera y  Albacea Definitiva, con domicilio 

ambas en la casa marcada con el número seiscientos veintidós  [622] de la calle de Corona, zona centro de esta Ciudad,  habiéndose 

declarado la apertura de este negocio jurídico, con el reconocimiento de los derechos hereditarios que le corresponden a la C. 

LILIA VICTORIA SANTOYO BARRERA, para estar en posibilidad de comprobar el hecho de que no existen más personas con 

derecho a heredar, reconociendo ser la única y universal heredera de la autora de esta Sucesión Testamentaria; lo anterior para 

continuar este trámite sucesorio hasta llegar a la Adjudicación de los bienes que forman el acervo hereditario a favor de la misma, 

señalándose las DIEZ TREINTA [10.30] HORAS DEL DIA LUNES ONCE [11] DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO DOS MIL 

VEINTITRES [2023] para que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS en esta Notaría a mi cargo, con la citación y 

presencia del C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES de esta Ciudad, habiéndose 

publicado previamente el presente edicto dos [2] veces de diez [10] en diez [10] días hábiles.- DOY FE.-  

LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON. 

NOTARIO PUBLICO No. 13 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. ENRIQUE GARZA DÁVILA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 8, SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EL C. LIC. ENRIQUE GARZA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO (8), en ejercicio en el Distrito Notarial de 

Saltillo, con domicilio en calle Tamaulipas número trescientos cuatro (304), colonia República Norte, de esta Ciudad, en 

cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 1065 y 1127 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

DOY A CONOCER: Que con fecha seis (06) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023), se inició el procedimiento Sucesorio 

Intestamentario Extrajudicial a bienes del señor LUIS CARLOS DAVILA VALDEZ, siendo únicos y universales Herederos su 

cónyuge supérstite MARIA GUADALUPE ALVARADO DENA, sus hijos LUIS CARLOS, JESSICA GUADALUPE Y 

BRENDA ELIZABETH  de apellidos DÁVILA ALVARADO, expresando que son conformes con la disposición Intestamentaria, 

que aceptan la herencia y el señor LUIS CARLOS DAVILA ALVARADO el cargo de albacea al que fue designado en la sucesión, 

protestando desempeñarlo fiel y legalmente, señalando como su domicilio en la calle Benito Juárez numero 1267, zona centro en 

esta ciudad de Saltillo, Coahuila. 

Saltillo, Coahuila, a 06 de Noviembre de 2023. 

LIC. ENRIQUE GARZA DÁVILA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO (8). 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
LIC. SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No.55 

SALTILLO, COAHUILA  

EDICTO NOTARIAL 

=EN EL MUNICIPIO DE ARTEAGA, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, que con fecha martes (31) treinta y uno de 

octubre del (2023) dos mil veintitrés, ante mí LICENCIADA SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ NOTARIA 

ADJUNTA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO (55) CINCUENTA Y CINCO DE QUIEN ES TITULAR DE NUMERO EL 

LICENCIADO RAMIRO DURAN GARCIA, en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Boulevard Fundadores 

esquina con Enrique M. Garza número (899) ochocientos noventa y nueve, Local (21) veintiuno en la ciudad de Arteaga, Coahuila 

de Zaragoza, compareció la C.EVA LORENA HERRERA CEPEDA, como única y Universal Heredera y como Albacea General y 

Ejecutora Testamentaria, por sus propios derechos se ha iniciado el PROCEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDICIAL 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora LORENA CEPEDA FIERRO, quien falleció en la Carretera Monterrey-Saltillo 

KM 4.5 en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el día (31) treinta y uno de julio del (2017) dos mil diecisiete, según lo 

acredita en el acta de Defunción que me exhiben y quien tenían su último domicilio en la calle Venustiano Carranza número #1012, 

de la colonia Ejidal del municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza.------------------------------------------------- 

LA NOTARIA ADJUNTA DECLARA LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, ASENTANDO TODO LO ANTERIOR EN ACTA 

FUERA DE PROTOCOLO, CONVOCANDO A LA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS 

ACREEDORES DE EL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIR LOS SEGÚN 

CORRESPONDAN AL DOMICILIO DE LA NOTARIA A MI CARGO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO DOS VECES 

DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127 DEL CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE.------------------------------------------------------- 

Solicitando de acuerdo el oficio SEFIN/777/2022 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila el estímulo 

fiscal consistente en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de 

servicios.--------------------------------------------------------------------------------  

LIC. SARAHÍ ANGÉLICA RAUDALES MARTÍNEZ 

NOTARIA ADJUNTA DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 55. 

LA COMISION 

ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 
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DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. ALFONSO YAÑEZ ARREOLA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 122, SALTILLO, COAHUILA 

ATENCIÓN: 

A las personas interesadas se les informa que ante el suscrito Notario se inició el Procedimiento Sucesorio Extrajudicial a Bienes 

de PABLO DE LA CRUZ CASAS quien falleció el 21 de diciembre de 1984, promovido por EVELIA ARREOLA FLORES 

también conocida como EVELIA ARREOLA DE DE LA CRUZ presunta heredera y albacea. Señalando las DIECISEIS HORAS 

DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES para celebrar la Junta de Herederos, en esta Notaría 

ubicada en Paseo de la Reforma 2347, Colonia Rancho Las Varas, Saltillo, Coahuila, para que comparezcan aquellos que crean 

tener derecho que reclamar. Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se manda publicar edictos por DOS 

VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS NATURALES, en el Periódico Oficial del Estado.  

ATENTAMENTE 

Licenciado Alfonso Yáñez Arreola 

Notario Público 122 

(RÚBRICA) 14 y 24 Nov  

 
LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARÍA PÚBLICO No. 85, SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la C. PETRA RODRIGUEZ 

VARGAS. 

== EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, siendo las (12:00) doce horas del día de hoy 

viernes (03) tres de noviembre de (2023) dos mil veintitrés ante mí LICENCIADO JUAN ANTONIO SILVA CHACON, 

NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y CINCO (85), en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle Chihuahua 

número 151 Altos 1, de la Colonia Republica Oriente, de esta ciudad Capital, se ha iniciado el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la C. PETRA RODRIGUEZ VARGAS, en el que comparecen los C.C. 

ATANACIO COMPIAN RIBERA, OLGA LIDIA COMPIAN RODRIGUEZ, YAJAIRA BERENICE COMPIAN RODRIGUEZ, 

SANDRA GUADALUPE COMPIAN RODRIGUEZ Y SONIA COMPIAN RODRIGUEZ, como cónyuge supérstite y 

HEREDEROS, con domicilio convencional en casa 54 manzana 121 lote 12 del Fraccionamiento Ampliación Morelos de Saltillo, 

Coahuila. LA JUNTA DE HEREDEROS SE LLEVARÁ A CABO A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA MARTES (05) CINCO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2023, EN LAS OFICINAS DE LA CITADA NOTARÍA, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES DEL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN 

EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ 

DÍAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1126 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE. 

LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACON 

NOTARIO PUBLICO No. 85 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. ALEJANDRO PALACIOS OLIVAS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 67 

SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 

Iniciación de Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial bajo el Acta Fuera de Protocolo número dieciséis (16) del 

año dos mil veintitrés (2023) con fecha de inicio el día dos (02) de noviembre del presente año, a bienes del señor RAMIRO 

SUAREZ LLANAS, en donde comparecen sus hijos los señores CESAR RAMIRO SUAREZ RAMIREZ, por sus propios 

derechos y en representación de sus hermanos EDGAR JAVIER SUAREZ RAMIREZ y LORENA ELIZABETH SUAREZ 

RAMIREZ, proponiendo como albacea al señor CESAR RAMIRO SUAREZ RAMIREZ, quien cuenta con domicilio en Bosques 

de Chapultepec número dos mil ciento cincuenta (2150) del fraccionamiento El Olmo de ésta ciudad, con código postal 25280, 

según se hizo constar en el Acta Circunstanciada Fuera de Protocolo número dieciséis (16) del año dos mil veintitrés (2023) de 

fecha dos (02) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) ante la fe del Licenciado Alejandro Palacios Olivas, Notario Público 

número sesenta y siete (67) en ejercicio en el Distrito de Saltillo, Coahuila, en la cual, se establece la fecha para llevar a cabo la 

Junta de Herederos, la cual tendrá verificativo el día 20 de diciembre del 2023 a las 14:00 horas en el despacho del Notario Público 

antes mencionado, ubicado en el Boulevard Nazario Ortiz Garza número 2060, 4° piso, local número 410 de la plaza comercial 

denominada como “Plaza Santa Isabel”, colonia Residencial Los Lagos, código postal 25253. 

LIC. ALEJANDRO PALACIOS OLIVAS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y SIETE (67). 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 
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LIC. EDILBERTO LEZA LOPEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 5, SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

El suscrito LICENCIADO EDILBERTO LEZA LOPEZ, Notario Público número (5) cinco, con domicilio en el despacho marcado 

con el número 332, de la calle Campeche de la colonia República Pte de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, y con fundamento en lo 

dispuesto por el Articulo 40, fracción IV, con relación en el Articulo 1126, fracción I, II, III y IV, del Código Procesal Civil del 

Estado, hago del conocimiento público que el día 12 de julio del año 2023, comparecieron ante mí los C. C. RAMON 

HUMBERTO HERRERA PATIÑO, DORA IRENE HERRERA PATIÑO, JAIME HERRERA PATIÑO y BLANCA LETICIA 

HERRERA PATIÑO, a fin de iniciar el procedimiento extrajudicial testamentario a bienes de su madre, la señora ZULEMA 

PATIÑO MONTALVO, quien falleció en ésta ciudad en fecha 26 de febrero de 2011. 

Los señores C.C. RAMON HUMBERTO HERRERA PATIÑO, DORA IRENE HERRERA PATIÑO, JAIME HERRERA 

PATIÑO y BLANCA LETICIA HERRERA PATIÑO, justificaron el parentesco, grado que las une con el autor de la herencia y el 

fallecimiento de éste, mediante los siguientes documentos: 

A). - Acta de defunción de la autora de la sucesión. 

B). – Acta de Matrimonio. 

C). - Actas de Nacimiento. 

Saltillo, Coahuila, a 22 de agosto de 2023. 

LIC. EDILBERTO LEZA LOPEZ. 

NOTARIO PÚBLICO NUM. (5) CINCO. 
(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SALTILLO, COAHUILA 

Edicto de Notificación de Sentencia 

Atención: Inmobiliaria Beta Centauro, S.A. de C.V. 

En los autos del expediente número 55/2022, relativo al juicio Ordinario Civil, promovido por Dora Elia Ruiz Alvizo, en contra de 

Inmobiliaria Beta Centauro, S.A. de C.V., la Juez Cuarta de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, 

licenciada Claudia Delfina Herrera Villar, dictó la sentencia definitiva número 128/2023, el uno de septiembre de dos mil 

veintitrés, y mediante auto de fecha veintitrés de octubre del año en curso, se ordena hacer saber a la persona moral demandada 

Inmobiliaria Beta Centauro, S.A. de C.V., lo siguiente: 

Primero. Procedió la vía Ordinaria Civil intentada y tramitada. 

Segundo. La parte actora Dora Elia Ruiz Alvizo, justificó los elementos constitutivos de su acción, en tanto que la demandada 

Inmobiliaria Beta Centauro, S.A. de C.V. no compareció a juicio, en consecuencia: 

Tercero. Se condena a Inmobiliaria Beta Centauro, S.A. de C.V., a otorgar a favor de Dora Elia Ruiz Alvizo la firma y escritura del 

contrato de compraventa del bien inmueble objeto del presente juicio. 

Lo anterior con las cargas y derechos inherentes a él, prestación con la que deberá de cumplir el demandado dentro de los cinco 

días siguientes a que se le notifique el presente fallo, siempre que el mismo sea legalmente ejecutable, y tal circunstancia sea 

material y jurídicamente posible, es decir, que el referido bien se encuentre a nombre de la parte demandada, pues de lo contrario se 

sobrepasarían los alcances que refiere el artículo 534 del Código Procesal Civil en perjuicio de terceros y con ello pudieran verse 

violentadas las garantías de audiencia y seguridad Jurídica que tutelan los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto. Por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución, se condena a la parte demandada al pago de 

los gastos y costas causadas en esta instancia. (preguntar si también va En cumplimiento…) 

Notifíquese personalmente… Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el numeral 781 del cuerpo de leyes en cita, mediante 

publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo.  

Saltillo, Coahuila, 31 de Octubre de 2023 

Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Licenciada Martha Liliana Espinosa Rodríguez. 

(RÚBRICA) 14 Nov 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

SALTILLO, COAHUILA 

EXTRACTO DE DEMANDA 

En autos del expediente 57/2023, relativo al JUICIO ORAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 

por María Reyes Ortega en contra del Director Estatal del Registro Civil, Oficial Quinto del Registro Civil de Luchana San Pedro 

de las Colonias, Coahuila, y Agente del Ministerio Público Adscrita, el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar de 

este Distrito Judicial, ordenó se publicara el presente extracto de demanda por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado, y en 

el portal electrónico de la pagina del Poder Judicial del Estado, además en un lugar visible de la Oficialía del Registro Civil 

correspondiente, haciéndose saber que se admite a contradecirla a cualquier persona que teniendo interés, se presente dentro del 

plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir de la fecha de la publicación, en el entendido de que la promovente María Reyes Ortega 

pretende modificar en el acta de nacimiento el año de su nacimiento de mil novecientos cuarenta y uno  por el de de mil 

novecientos cuarenta y seis. 
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

LICENCIADA MARTHA ROSALBA DE LA LUZ GARCÍA ALMANZA 

(RÚBRICA) 14 Nov 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

SALTILLO, COAHUILA 

EXTRACTO 

En los autos del expediente número 116/2023 relativo a Juicio de RECTIFICACION DE ACTA DE REGISTRO CIVIL, 

promovido por ABRAHAM ASCENCION RAMOS BAUTISTA, en contra del OFICIAL SEGUNDO DEL REGISTRO CIVIL 

CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; DIRECCIÓN ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL CON RESIDENCIA EN 

SALTILLO, COAHUILA y A LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE H. JUZGADO, la Licenciada 

CRISTINA AGUIRRE MARTINEZ, Jueza Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo con 

residencia en esta ciudad, ordenó que se publicara el presente extracto de demanda mediante el cual la parte actora solicita la 

rectificación correspondiente en los libros respectivos del acta de nacimiento en el cual se asiente que el nombre correcto sea 

ASCENCION RAMOS BAUTISTA, error que se encuentra visible en el libro 1, tomo 7, de la foja 127, acta 02028, de fecha 28 

de julio de 1973, levantada ante la fe del Oficial 2 del Registro Civil con residencia en esta ciudad; se autorice la notificación de la 

demanda y demás notificaciones que sean necesarias dentro del presente tramite al Oficial del Registro Civil con residencia en 

Sabinas Coahuila; previos los tramites de ley, se giren los oficios correspondientes para subsanar los errores asentados, una vez 

concluidos los trámites de ley, lo que se ordenó publicar por una sola vez de la demanda, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 

en el portal electrónico de la página del Poder Judicial del Estado, además de un lugar visible de la Oficialía del Registro Civil 

correspondiente, haciéndoles saber que se admite a contradecirla a cualquier persona que teniendo interés de la presente dentro del 

término de DIEZ DIAZ contados a partir de la fecha de la publicación. 

Saltillo, Coahuila, a 31 de Octubre de 2023 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO 

LIC. ESPERANZA ENRIQUEZ AMEZQUITA 

(RÚBRICA) 14 Nov  

 

DISTRITO DE MONCLOVA 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O 

En el expediente número 00979/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GUADALUPE ZUÑIGA 

RAMIREZ, la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de 

conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de radicación fecha dieciocho de 

septiembre del año en curso, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en uno 

de los de mayor circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 

“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta MA. GUADALUPE ZUÑIGA 

RAMIREZ, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio 

aparecen como presunta heredera la denunciante MARTHA ELVA DELGADO ZUÑIGA, en su calidad de hija legítima de la 

autora de la sucesión” 

A T E N T A M E N T E. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 28 de septiembre de 2023. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 

LIC. ROLANDO III LÓPEZ SALAZAR 

NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 

circulación de ésta ciudad, en el portal de internet y tabla de avisos de éste Juzgado. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 
En el expediente número 1004/2023, relativo al juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALICIA LIÑÁN ROCHA, el Juez 

segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila decretó de conformidad con el artículo 

1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha nueve de Octubre del dos mil veintitrés, se publiquen edictos 

por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en la tabla de avisos de este Juzgado, así como en el 

Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado lo siguiente: 
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"Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta ALICIA LIÑÁN ROCHA, para 

que, si a su derecho conviniere, ocurran a hacer valer sus derechos, haciéndose de su conocimiento que la denuncia del presente 

Juicio la realizaron DELIA LIÑÁN ROCHA y RAQUEL LIÑÁN ROCHA en su carácter de colaterales en segundo grado, 

convocándolos a la junta de herederos que se celebrará a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, en el local de este juzgado, a fin de que se declaren herederos 

de la presente sucesión.” 

Monclova, Coahuila a 17 de Octubre del 2023 

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO  

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LICENCIADA IDALIA ELIZABETH ZÚÑIGA TREVIÑO. 
(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

MONCLOVA, COAHUILA 

80/2023 

E D I C T O 

Mediante escrito del 08 de septiembre del 2023, se presentó la C. ROSALINA GONZALEZ MENCHACA, a denunciar el Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de sus padres GENARO GONZALEZ RODRIGUEZ y MARIA DEL REFUGIO 

MENCHACA FLORES, quienes fallecieron el primero el día 24 de noviembre del 1978, Coahuila y la segunda el día 28 de abril 

del año 1988, ambos de Cuidad de Monclova, Coahuila, habiéndose radicado bajo el Expediente No. 1427/2023 

Manifiesta la denunciante ROSALINA GONZALEZ MENCHACA, que ella es la única heredera que le sobreviven a los De-Cujus, 

por lo que se hace un llamado a los que se crean con derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten al juzgado a 

deducir sus derechos según corresponda. 

ATENTAMENTE 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 10 de octubre del 2023. 

Secretaria Interina de Acuerdo y Trámite del Juzgado Primero Civil del  

Distrito Judicial de Monclova. 

LIC. LAURA VERÓNICA ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 

 NOTA: Publíquese dos veces con un intervalo de 10 días en la tabla de avisos de este juzgado, en el Periódico La Voz de esta 

ciudad y en el Periódico Oficial del Estado. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 9, MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EDICTO 

EL C. LICENCIADO GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICA NUMERO NUEVE CON 

DOMICILIO EN BLVD. FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 222-2 ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, 

COAHUILA, INFORMA:  

EN FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, COMPARECEN ANTE MI LOS C.C. PAULITA CASTILLO ALVARADO, 

ROSA ELVA CASTILLO ALVARADO, MARTHA ALICIA CASTILLO ALVARADO, IRMA CASTILLO ALVARADO, 

OLIVIA CASTILLO ALVARADO, GONZALO CASTILLO ALVARADO Y ANDRES CASTILLO ALVARADO A 

SOLICITAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL C. ANDRES CASTILLO 

SANDOVAL, ACAECIDO EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1994 EN ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA. Y LA 

C. APOLINAR ALVARADO VAZQUEZ, ACAECIDA EL DIA 30 DE ABRIL DEL 1985, EXHIBIENDOME LAS ACTA DE 

DEFUNCION, ACTA DE MATRIMONIO Y ACTAS DE NACIMIENTO CON LAS QUE JUSTIFICAN SU PARENTESCO.  

SE DA AVISO DE LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) 

FRACCIONES II Y III DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACION DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

COAHUILA 

MONCLOVA, COAHUILA, A 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. 

LIC. GILBERTO ANTONIO MUELA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE 

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

MUGG630720-RG3 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. JESUS GILBERTO SARACHO NAVARRO. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 23, MONCLOVA, COAHUILA 

A V I S O 

N O T A R I A L 
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En fecha 20 de octubre del 2023, ANTE MI LICENCIADO JESUS GILBERTO SARACHO NAVARRO, NOTARIO PUBLICO 

NUMERO VEINTITRES Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con domicilio ubicado en Calle Matamoros, 

número 217, Zona Centro, de Monclova, Coahuila, COMPARECIERON:LOS SEÑORES NORMA MARIA CASAS MOLINA, 

DIEGO RENE CASAS MOLINA Y LEONARDO FABIAN CASAS MOLINA; y con fundamento en lo que al respecto dispone el 

artículo 1127 del Código Procesal Civil del Estado, han solicitado la intervención del suscrito a fin de dar inicio a la APERTURA 

DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL ACUMULADO, A BIENES DE LOS 

SEÑORES ALFREDO CASAS GARZA Y NORMA CIBELES MOLINA GALINDO, exhibiendo para tal efecto el acta de 

defunción de los hoy de CUJUS, así como las respectivas actas de nacimiento de los comparecientes, y el acta de matrimonio, 

habiéndose reconocido los comparecientes su calidad de presuntos herederos y habiendo sido propuesto como Albacea, al señor 

DIEGO RENE CASAS MOLINA, quien establece como domicilio en calle Morelos, número 305, centro, de la ciudad de San 

Buenaventura, Coahuila; motivo por el cuál con fundamento en lo establecido en el artículo 1127, en sus fracciones segunda y 

tercera del Código Procesal Civil, vigente en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se dan a conocer los hechos mediante esta 

publicación, misma que se hará dos veces de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza.- Se hace un 

llamado, a los que se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten en el domicilio de la 

Notaria a mi cargo al inicio indicado, a deducir sus derechos según corresponda, convocándolos a una junta que se celebrará a las 

12:00 (doce horas), del día 21 de noviembre del 2023.- Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.- 

Monclova, Coahuila, a 23 de octubre del 2023. 

ATENTAMENTE 

LIC. JESUS GILBERTO SARACHO NAVARRO 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTITRES  

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. BERNARDO MOLINA HEINRICHS. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 39, MONCLOVA, COAHUILA 

LIC. BERNARDO MOLINA HEINRICHS, NOTARIO PUBLICO No. 39, CON DOMICILIO EN CALLE PRESIDENTE 

CARRANZA 113-A DE LA ZONA CENTRO DE FRONTERA, COAHUILA. 

HAGO CONSTAR 

Que el día 13 de Septiembre del año 2023, en la Notaria a mi cargo, compareció MARÍA DE JESÚS FLORES GONZÁLEZ, 

también conocida como MA. DE JESÚS FLORES GONZÁLEZ, en su carácter de cónyuge supérstite de ALFREDO FARIAS 

RAMIREZ, a denunciar el Juicio Sucesorio TESTAMENTARIO, Especial Extrajudicial, a bienes de la referida persona, quien 

falleció el día 25 de marzo del 2014, en Monclova, Coahuila. Exhibiéndome para tal efecto las Actas del Registro Civil, con lo que 

acredita el entroncamiento con el mismo. Se designó Albacea Testamentaria la compareciente MARÍA DE JESÚS FLORES 

GONZÁLEZ. 

El suscrito Notario ratificará el derecho de herederos una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 

LIC. BERNARDO MOLINA HEINRICHS 

NOTARIO PUBLICO No. 39 

Publíquese 2 veces con un intervalo de 10 días en el periódico de mayor circulación de esta ciudad y en el Periódico Oficial del 

Estado. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 25 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

Licenciado JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS, Notario Público número 25 con ejercicio en el Distrito Notarial de Monclova, 

Coahuila; hago saber que en cumplimiento a la Fracción II del artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, se inició en 

esta Notaría a mi cargo el día 21 (Veintiuno) de Septiembre del año 2023 (Dos Mil Veintitrés), el Procedimiento Sucesorio 

Testamentario Extrajudicial a bienes del señor CARLOS EVARISTO THOMPSON BALLESTEROS, a solicitud de su esposa 

la señora MARIA ELENA GONZALEZ GONZALEZ. Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y 

a los acreedores del de cujus, para que se presenten a deducirlos ante el Suscrito Notario, en el domicilio de mi oficina ubicado 

calle Juárez número 214, Colonia Bellavista en Ciudad Frontera, Coahuila, haciéndoseles saber que ha sido propuesta como 

ALBACEA el C. CHRISTIAN FERNANDO THOMPSON GONZALEZ. Publíquese este Edicto Notarial por dos veces con un 

intervalo de diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico La Prensa que se edita en la Ciudad de Monclova, 

Coahuila. Asimismo se hace del conocimiento que la Junta de Herederos será a las diez horas del tercer día hábil siguiente a la 

publicación del último de los Edictos Notariales.- DOY FE.  

Frontera, Coahuila., a 10 de Octubre del año 2023 

LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25 

CAVA5907169G4 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 
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LIC. BENIGNO GIL DE LOS SANTOS  

NOTARÍA PÚBLICA No. 06, MONCLOVA, COAHUILA 

A V I S O 

N O T A R I A L 

En fecha 13 (trece) del mes de Octubre del año 2023 (dos mil veintitrés), ANTE MI LICENCIADO BENIGNO GIL DE LOS 

SANTOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS (06), con domicilio en Calle Tercera, Número 1122 (un mil ciento doce), de la 

Colonia Ciudad Deportiva, COMPARECIERON: POR SUS PROPIOS DERECHOS, LAS SEÑORAS ELSE MARIA RAMIREZ 

STEIDINGER, ANA MARIA RAMIREZ, STEIDINGER MARTHA RAMIREZ STEIDINGER, BEATRIZ ELENA RAMIREZ 

STEIDINGER, MA. TERESA RAMIREZ STEIDINGER, y MA. EUGENIA RAMIREZ STEIDINGER, y me manifestaron que 

con fundamento en lo que al respecto dispone el artículo Un Mil Ciento Veintiséis (1126) del Código Procesal Civil del Estado, han 

solicitado la intervención del suscrito a fin de dar inicio a la APERTURA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA ELSE DORA STEIDINGER THOMAE, exhibiendo 

para tal efecto el acta de defunción de la hoy de CUJUS, así como las actas de nacimiento de las comparecientes, habiéndose 

reconocido en el testamento que exhiben las comparecientes LAS SEÑORAS ELSE MARIA RAMIREZ STEIDINGER, ANA 

MARIA RAMIREZ, STEIDINGER MARTHA RAMIREZ STEIDINGER, BEATRIZ ELENA RAMIREZ STEIDINGER, MA. 

TERESA RAMIREZ STEIDINGER, MA. EUGENIA RAMIREZ STEIDINGER, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTAS 

HEREDERASy habiendo sido propuesta como Albacea y ejecutor testamentario,a la señora BEATRIZ ELENA RAMIREZ 

STEIDINGER, quien establece con domicilio en la Calle Privada San Gabriel, número 133 (ciento treinta y tres) del 

Fraccionamiento San Gabriel,  Código Postal 64989, de la ciudad de Monterrey, del Estado de Nuevo León,  de paso por esta 

ciudad de Monclova, del Estado de Coahuila de Zaragoza; motivo por el cuál con fundamento en lo establecido en el artículo Un 

Mil Ciento Veintiséis (1126), en sus fracciones segunda y tercera del Código Procesal Civil, vigente en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se dan a conocer los hechos mediante esta publicación, misma que se hará dos veces de 10 en 10 días en el Periódico 

Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza.- Se hace un llamado, a los que se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los 

acreedores para que se presenten en el domicilio de la Notaria a mi cargo al inicio indicado, a deducir sus derechos según 

corresponda, convocándolos a una junta que se celebrará a las 12:00 (doce horas), del día 18 (dieciocho)  del mes de Noviembre del 

año 2023 (dos mil veintitrés)en el Despacho de esta Notaria Publica Número Seis, con domicilio en Calle Tercera, Número 1122 

(un mil ciento doce), de la Colonia Ciudad Deportiva -Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.  -   

Monclova, Coahuila de Zaragoza a 13 de Octubre del 2023  

ATENTAMENTE 

LICENCIADO BENIGNO GIL DE LOS SANTOS, 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO SEIS (06) 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. ELIA MARTHA GONZALEZ GONZALEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 36, MONCLOVA, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

LA SUSCRITA LICENCIADA ELIA MARTHA GONZÁLEZ GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO TREINTA Y SEIS, CON DESPACHO UBICADO EN BOULEVARD FRANCISCO I MADERO NO. 15, COLONIA 

GUADALUPE DE ESTA CIUDAD DE MONCLOVA Y CON EJERCICIO ES ESTE DISTRITO NOTARIAL. 

HAGO CONSTAR 

QUE CON FECHA  4 (CUATRO) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2023 (DOS MIL VEINTITRES), CON FUNDAMENTO 

EN LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 1127 Y RELATIVOS DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, SE DIO INICIO EN 

ESTA NOTARÍA AL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO ANTE NOTARIO A BIENES DEL SEÑOR 

GABRIEL JESUS PAREDES LUGO, Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 1126 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS O SE CONSIDEREN 

CON DERECHO  A LA HERENCIA PARA QUE SE PRESENTEN A DEDUCIR SUS DERECHOS, DE ACUERDO CON  LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN: --------------------------------------------------------- 

1.- NOMBRE DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN.- GABRIEL JESUS PAREDES LUGO .-------------------------------------------------

2.- FECHA DE INICIACIÓN.- 4 (CUATRO) DE AGOSTO DEL AÑO 2023 (DOS MIL VEINTITRES).------------------------------- 

3.- NOMBRE Y APELLIDO DE LOS HEREDEROS.- MA. GENOVEVA ZERTUCHE QUINTERO  , GABRIELA GENOVEVA 

PAREDES ZERTUCHE Y HECTOR MARTIN PAREDES ZERTUCHE. ----------------------------------------- 

4.- ALBACEA.- MA. GENOVEVA ZERTUCHE QUINTERO, calle Bravo 545 int Zona Centro C.P. 26200. –----------------------- 

5.- NOMBRE Y APELLIDO DEL NOTARIO.- LA QUE SUSCRIBE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y SEIS, CON 

DOMICILIO EN BOULEVARD FRANCISCO I MADERO NO. 15, COLONIA GUADALUPE DE ESTA CIUDAD DE 

MONCLOVA.-----------------------------------------------------------------  

EL PRESENTE AVISO DEBERÁ PUBLICARSE POR DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS COMO LO DISPONE EL 

ARTÍCULO 1127, FRACCIÓN II DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL.----------------------------- 

ATENTAMENTE, 

MONCLOVA, COAHUILA A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. 

LIC. ELIA MARTHA GONZALEZ GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NO. 36. 

GOGE-711130J42 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 
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LIC. ELOVIANO RIOS CASTRO. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 32, MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO  NOTARIAL. 

Licenciado ELOVIANO RIOS CASTRO, Notario Público, Titular de la Notaría Pública Número Treinta y Dos del  Distrito 

Notarial de Monclova, hago saber en cumplimiento de la Fracción II del Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, que 

se inició en esta Notaría a mi cargo el día 19 de octubre de 2023, el Procedimiento Intestamentario a bienes de MARIA DE LA 

LUZ MEDRANO ESTRADA, a ruego de los C.C. JORGE RENE VILLARREAL MENCHACA, DAVID ARNULFO 

VILLARREAL MEDRANO Y DANIEL VILLARREAL MEDRANO, viudo e hijos respectivamente de la autora de la sucesión. 

Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlos según les corresponda, 

en el domicilio de esta Notaría ubicado en Calle Río Balsas número 318 A, de la colonia Jardines del Valle, de esta ciudad de 

Monclova, Coahuila, haciéndoseles saber que se ha propuesto como Albacea en su calidad de diverso heredero al C. DAVID 

ARNULFO VILLARREAL MEDRANO, quien tiene su domicilio en calle Nezahualcóyotl número 1605 de la colonia Ciudad 

Deportiva de Monclova, Coahuila,. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1127 del Código Procesal Civil de 

Coahuila.- 

Publíquese este aviso por dos veces de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado.- DOY FE.-  

Monclova, Coahuila, a 19 de octubre de 2023. 

LIC. ELOVIANO RIOS CASTRO. 

Notario Público Número 32. 

Distrito Notarial de Monclova. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. ENRIQUE NEAVES MUÑIZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 17, MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

Hágase la publicación en dos ocasiones del extracto de esta solicitud en el Periódico de mayor circulación de esta Ciudad de 

Monclova, Coahuila, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, de (10) diez en (10) diez días.  

Informo que con fecha 18 de Octubre del año dos mil veintitrés, los C.C. OSCAR SANCHEZ SAUCEDO y ANTONINA ROCHA 

SAUCEDO, comparecieron ante el Suscrito Notario, manifestando que en su carácter de hijos y de presuntos herederos, ocurren a 

denunciar la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a bienes de su madre, la C. MARIA LUISA SAUCEDO HERNANDEZ, 

quien falleció el día 19 de Febrero de 1999 en ésta Ciudad. 

Cítese a la audiencia que se refiere los artículos 1126, 1127 y demás relativos y aplicables del Código Procesal Civil Vigente en el 

Estado de Coahuila, la cual se llevara a cabo, en la Notaría Pública a mi cargo, ubicada en Calle Allende número 323-A de la Zona 

Centro de ésta Ciudad de Monclova, Coahuila. 

Monclova, Coahuila, a 18 de Octubre del 2023. 

LIC. ENRIQUE NEAVES MUÑIZ 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO DIECISIETE 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

NEME-450528-TC0 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. JESUS GILBERTO SARACHO NAVARRO 

NOTARÍA PÚBLICA No. 23, MONCLOVA, COAHUILA 

A V I S O 

N O T A R I A L 

En fecha 13 (trece) del mes de Octubre del año 2023 (dos mil veintitrés), ANTE MI LICENCIADO JESUS GILBERTO 

SARACHO NAVARRO, NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTITRES Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, 

con domicilio ubicado en Calle Matamoros, número 217(doscientos diecisiete), de la Zona Centro, en esta ciudad de Monclova, 

Coahuila de Zaragoza, COMPARECIERON: POR SUS PROPIOS DERECHOS, LOS CC. ARTURO REQUENA GARCIA,  

JESUS REQUENA GARCIA, ERNESTO TORRES ZAPATA COMO ALBACEA DE LA SEÑORA MAIRA JUDITH 

REQUENA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS y el señor ARNULFO REQUENA SAENZ, EN SU 

CARÁCTER DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, y me manifestaron que con fundamento en lo que al respecto 

dispone el artículo Un Mil Ciento Veintiséis (1126) del Código Procesal Civil del Estado, ha solicitado la intervención del suscrito 

a fin de dar inicio a la APERTURA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A 

BIENES DE LA SEÑORA MERCEDES GARCIA RAMIREZ, exhibiendo para tal efecto el acta de defunción de la hoy de 

CUJUS, así como las actas de nacimiento de los comparecientes, habiéndose reconocido en el testamento que exhiben los 

comparecientes ARTURO REQUENA GARCIA, JESUS REQUENA GARCIA, ERNESTO TORRES ZAPATA COMO 

ALBACEA DE LA SEÑORA MAIRA JUDITH REQUENA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS y 

habiendo sido propuesto como Albacea y ejecutor testamentario, al señor ARNULFO REQUENA SAENZ, quien establece con 

domicilio en la Calle Hipocrates, nùmero 1406 (mil cuatrocientos seis) de la Colonia Tecnológico, Código Postal 25710, de la 

ciudad de Monclova, del Estado de Coahuila de Zaragoza; motivo por el cuál con fundamento en lo establecido en el artículo Un 

Mil Ciento Veintiséis (112), en sus fracciones segunda y tercera del Código Procesal Civil, vigente en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se dan a conocer los hechos mediante esta publicación, misma que se hará dos veces de 10 en 10 días en el Periódico 
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Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza.- Se hace un llamado, a los que se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los 

acreedores para que se presenten en el domicilio de la Notaria a mi cargo al inicio indicado, a deducir sus derechos según 

corresponda, convocándolos a una junta que se celebrará a las 12:00 (doce horas), del día 24 (veinticuatro) del mes de Noviembre 

del año 2023 (dos mil veintitrés).- Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - -- --- - - - - - -- - - - - - - -  

Monclova, Coahuila de Zaragoza 

a 13 de Octubre del 2023 

ATENTAMENTE 

LIC. JESUS GILBERTO SARACHO NAVARRO 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTITRES Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 26, MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN, NOTARIO PUBLICO NUMERO 26, EN EJERCICIO EN EL 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, CON DESPACHO EN CALLE CUAUHTEMOC 201 DE LA ZONA CENTRO DE 

FRONTERA, COAHUILA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1045, 1065 Y 1127 DEL 

CODIGO PROCESAL CIVIL, DOY A CONOCER QUE EN LA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO, SE INICIO EL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, A BIENES DEL SEÑOR MIGUEL DE JESUS 

SANCHEZ WILLARS, PROMOVIDO POR LA SEÑORA REBECA GUADALUPE LOZANO FERNANDEZ, COMPARECE 

TAMBIÉN COMO ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO EL SEÑOR MIGUEL DE JESUS SANCHEZ LOZANO; 

POR LO QUE SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, ASI COMO A 

LOS ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESION, PARA QUE SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS SEGÚN 

CORRESPONDA, SEÑALANDOSE LAS 12:00 HORAS DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, PARA 

QUE TENGA VERIFICATIVO LA JUNTA DE HEREDEROS Y RECEPCION TESTIMONIAL EN EL DOMICILIO DE LA 

NOTARIA PUBLICA A MI CARGO.-  

NOTA: SE PUBLICARA POR DOS VECES EN INTERVALO DE 10 DIAS.-  

FRONTERA, COAH., A 13 DE OCTUBRE DE 2023. 

LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTISEIS 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

JUAA-781110-4S1 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O 

Por autos de fechas veintitrés de octubre  y uno de noviembre  del año en curso, dictado en el expediente número 585/2011, relativo 

al Juicio Civil Hipotecario, promovido el Licenciado MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ SEGUNDO, en su carácter de Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. en contra de CÉSAR HUMBERTO FLORES 

AROCHA, se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que en el local del 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de Monclava, ubicado en Avenida Ciudad 

Deportiva con Avenida Estadio No. 1500, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, de esta Monclova, Coahuila, tenga verificativo el 

 remate en primera almoneda del siguiente bien inmueble: 

Consistente en: inmueble ubicado en Privada Héctor de la Fuente, número 1500, manzana 3, lote 1, Colonia Residencial 

Bugambilias, de ésta ciudad de  Monclova, Coahuila, con una superficie de 488.25 metros cuadrados, con las siguientes medidas 

colindancias, al Norte  21.70 metros con  propiedad  privada, al sur 21.70 metros con calle Doctor Héctor de la Fuente Rodríguez, 

al Oriente 22.50 metros con area verde número 04, al Poniente 22.50 con lote número 02, inscrito en el Registro  Público de la 

Propiedad de ésta  ciudad, con Folio Real 22115.  

Se hace saber que servirá de base para el remate la cantidad de $2,470,000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 

MIL PESOS 00/100 M.N.), precio fijado por el perito y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 

señalada. 

Asimismo, se hace del conocimiento a los postores que para tomar parte en la subasta, deberán depositar o consignar previamente 

en la Secretaría de Finanzas del Estado, o en su defecto en la Oficina Fiscal de esa dependencia ubicada en esta ciudad, y a 

disposición de este Juzgado, una cantidad equivalente por lo menos al diez por ciento del valor del bien que servirá de base para el 

remate, y presentarán el certificado respectivo junto con su postura, sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 978 del Código Procesal Civil del Estado. 

A T E N T A M E N T E. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 07 de Noviembre de 2023. 

EL C. Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de 

Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova. 
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LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ REYES. 

NOTA: Para su publicación por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad de Monclova, Coahuila; así como en el portal del Poder Judicial del Estado. 

(RÚBRICA) 14 y 21 Nov  

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIAFAMILIAR 

MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 

Ante éste Juzgado se presentó MARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ promoviendo Procedimiento No Contencioso para 

Acreditar Hechos dentro del expediente 759/2023, respecto a una dependencia económica en relación a JUAN MARIO 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
quien nació el día dos (02) de noviembre (11) de mil novecitnos sesenta y cinco (1965). 

Se admitirá a contradecir la solicitud a cualquiera que tenga interés dentro de un plazo que no exceda de diez días contados a partir 

de la presente publicación y se cita a la audiencia que se celebrará a las (10:20) diez  horas con veinte minutos del día nueve (09) de  

enero (01) de dos mil veinticuatro (2024). 

Monclova, Coahuila de Zaragoza; a 30 de octubre de 2023. 

LICENCIADA ZITA CATALINA PONCE ESPARZA. 

Secretaria de Acuerdo del Juzgado Tercero de Primera Instancia 

en Materia Familiar del Distrito Judicial de Monclova. 

(RÚBRICA) 14 Nov 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

MONCLOVA, COAHUILA 

EXTRACTO 

Ante éste Juzgado se presentó Yuvicela Lizeth Franco Hernandez demandando al Oficial Segundo del Registro Civil de San 

Buenaventura, Coahuila de Zaragoza, en el expediente 767/2023, Procedimiento Especial de Rectificación del Acta de Nacimiento 

de su finada madre María Hernández Guía, en la que se asentó por error como su nombre María Antonieta Hernández Guía 

siendo lo correcto María Hernández Guía y como fecha de nacimiento el 13 de septiembre de 1972 siendo la fecha correcta el 13 de 

septiembre de 1973. 

Lo anterior se hace saber para que comparezca cualquier interesado dentro de un plazo que no exceda de diez días contados a partir 

de la última publicación del presente edicto a contradecir la demanda. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 02 de noviembre del 2023. 

LICENCIADA ZITA CATALINA PONCE ESPARZA. 

Secretaria de Acuerdo del Juzgado Tercero de Primera Instancia 

 en Materia Familiar del Distrito Judicial de Monclova. 

NOTA: Para su publicación por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y así como en el portal electrónico del Poder 

Judicial del Estado, además se ordena fijar en un lugar visible de la Oficialía Segunda del Registro Civil de San Buenaventura, 

Coahuila de Zaragoza. 

(RÚBRICA) 14 Nov 
No 

DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 

EL CIUDADANO LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez de Primera Instancia en Materia Civil y 

Familiar del Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 

Coahuila; hago constar que en el expediente número 739/2023, formado con motivo del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 

de RODRIGO ROBLES PÉREZ, denunciado por BLANCA ESTELA, JUAN RODRIGO, ARTEMIO y MARISELA de 

apellidos ROBLES DÍAZse ordenó publicar edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del 

juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la 

Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la 

de Cujus, para que se presenten en el Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda; en la 

inteligencia de que se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que 

tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SAN JUAN 

DE SABINAS, COAHUILA, A 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

EL C. SECRETARIO 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 

EL CIUDADANO LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez de Primera Instancia en Materia Civil y 

Familiar del Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 

Coahuila; hago constar que en el expediente número 787/2023, formado con motivo del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 

de TOMASA RODRÍGUEZ VÁZQUEZ y LAUREANO GARCÍA CRUZ, denunciado por la C. BLANCA ESTELA GARCÍA 

RODRÍGUEZ se ordenó publicar edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del juzgado, en el 

Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder 

Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que 

se presenten en el Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se 

señalaron las NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 

verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal 

Civil vigente en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SAN JUAN  

DE SABINAS, COAHUILA, A 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

EL C. SECRETARIO 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 

 

El LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 

Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en la Ciudad de Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 

Coahuila, por Ministerio de Ley, hago constar que en el expediente número 793/2023, formado con motivo del Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de MAGDALENO CASTILLO MONTES y ROSENDA VELEZ GALLEGOS, denunciado por la C. 

VERÓNICA RAQUEL CASTILLO VELEZ, se ordenó publicar edictos por DOS VECES con un intervalo de DIEZ DÍAS en las 

tablas de aviso del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal 

Electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 

acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según 

corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 

1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS, 

 COAHUILA, A 11 DE OCTUBRE DE 2023. 

EL SECRETARIO. 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTINEZ 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 

 

El LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZÚA SEGURA, Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 

Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en la Ciudad de Nueva Rosita, municipio de San Juan de Sabinas, 

Coahuila, por Ministerio de Ley, hago constar que en el expediente número 848/2023, formado con motivo del Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de JUAN LUÉVANO y MARÍA DE LEÓN, denunciado por MARÍA DEL REFUGIO y JUANA 

LETICIA de apellidos LUÉVANO DE LEÓN, se ordenó publicar edictos por DOS VECES con un intervalo de DIEZ DÍAS en las 

tablas de aviso del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal 

Electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 

acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según 

corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 

1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NUEVA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS, 

COAHUILA, A 17 DE OCTUBRE DE 2023. 

EL SECRETARIO. 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTINEZ. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 
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LIC. JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 14, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EL LICENCIADO JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO (14) CATORCE, en ejercicio 

en el Distrito Notarial de la Region Carbonifera, en el estado de Coahuila de Zaragoza, con despacho ubicado en calle Zaragoza, 

esquina con Abasolo numero (895) ochocientos noventa y cinco, de la Colonia Del Valle de ésta ciudad, con fundamento en los 

artículos 1045, 1065 y 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, doy a conocer que en la Notaría Pública a mi cargo, se inició el 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del señor MANUEL FLORES 

NORIEGA denunciado por GRACIELA RIVERA ALMAGUER, MA. DE LOURDES, GRACIELA YBONE, MONICA, 

CLAUDIA VERANIZ y WENNDY CRISTINA TODAS DE APELLIDO  FLORES RIVERA por lo que se convoca a todos los 

que se consideren con derecho a herencia a presentarse ante esta Notaria numero (14) catorce, a las (14:00) catorce horasdel día 

(1°) primero del mes de diciembre de (2023) dos mil veintitres, en cumplimiento a lo dispuesto a la fracción II,  del artículo 1126 

del código de procedimientos civiles en el estado, publíquese el presente por dos veces, de diez en diez días, que se edita en esta 

ciudad. 

SABINAS COAHUILA, A 18 de Octubre de 2023 

ATENTAMENTE 

LIC. JORGE ALBERTO BERMEA GONZALEZ. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE 

((BEGJ-700726-3X9)) 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 6, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

EL C. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES, Notario Público No. 6, en ejercicio para el Distrito de la Región 

Carbonífera, Estado de Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Avenida 5 de Mayo #161, Colonia Centro de esta ciudad de 

Sabinas, Coahuila, atento a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago 

constar para todos los efectos legales a que haya lugar, que en fecha 19 de Octubre del 2023, se presentó en la Notaría Pública a mi 

cargo, la C. DIANA VIRGINIA MOLANO MEJIA, denunciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de su esposo el C. 

RUBEN SOLIS LOPEZ, quien falleció el día 03 de Marzo del 2023, según lo acredita con el acta de defunción, proponiendo 

como Albacea a la C. DIANA VIRGINIA MOLANO MEJIA. Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días en el periódico de mayor 

circulación “LA VOZ” así como en el Poder Judicial del Estado de Coahuila en la modalidad de EDICTOS EN LINEA, a fin de 

que todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de los Autores de la Sucesión, se presenten en el 

Juicio. La junta de herederos tendrá verificativo el 14 de Diciembre del 2023, a las 13:30 horas. 

Sabinas, Coahuila, a 19 de Octubre del 2023 

“ANTE MI” 

LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

(ROBL430708SI2) 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
DR. ELADIO ROMERO DÁVILA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 15, REGIÓN CARBINÍFERA, COAHUILA 

EDICTO 

DR. ELADIO ROMERO DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO No. 15 del Distrito Notarial de la Región Carbonífera del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, con oficinas en Ramos Arizpe No. 248, colonia Zaragoza, Nueva Rosita, Coahuila, hago constar que el 18 

de octubre de 2023 comparecieron JORGE ANTONIO, AMELIA, MARTHA PATRICIA, CAROLINA y LAURA de apellidos 

GALLEGOS CASTELLANOS a tramitar PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO Y TESTAMENTARIO 

EXTRAJUDICIAL a bienes de sus padres SOTERO GALLEGOS TABARES y EMMA CASTELLANOS GARCÍA, 

respectivamente, proponiéndose como ALBACEA a JORGE ANTONIO GALLEGOS CASTELLANOS con domicilio en Dr. Coss 

número 1744, colonia Zaragoza, Nueva Rosita, Coahuila. Publíquese por dos veces con un intervalo de diez días a fin de que todos 

aquellos que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de los autores de la sucesión se presenten a deducirlos. La 

Junta de Herederos tendrá verificativo a las 15:00 HORAS DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023.DOY FE. 

Nueva Rosita, Coahuila, a 18 de octubre de 2023 

DR. ELADIO ROMERO DÁVILA 

Notario Público No. 15 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 8, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 372/2023 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 

Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 

Intestamentario a bienes de Alicia Ofelia Ocura Escalera; denunciado por Jacinto Gutiérrez Nava, Maridalia Gutiérrez Ocura, 

Rosa Laura Gutiérrez Ocura, Deyanira Gutiérrez Ocura, Joel Isaac Gutiérrez Ocura, Gemima Gutiérrez Ocura y Marcos Antonio 

Gutiérrez Ocura; con domicilio en Nueva Rosita, Coahuila. Por medio del presente, se informa que se señalaron las 13:00 horas del 

día 8 de diciembre del 2023 para que tenga verificativo la junta de herederos, convocando mediante la publicación de este aviso por 

dos veces con un intervalo de diez días naturales a todos los interesados. 

Nueva Rosita, Coahuila a 6 de noviembre del año 2023 

JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 

DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA) 14 y 24 Nov  

 
LIC. JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 8 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 368/2023 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 

Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 

Intestamentario a bienes de Jesús Fuentes y María de Jesús Martínez de Fuentes; denunciado por Airali Fuentes Martínez, 

Arnoldo Fuentes Martínez, Alma Delia Fuentes Martínez, Argelia Fuentes Martínez, Consuelo Fuentes Martínez, Josefa Fuentes 

Martínez y Virginia Margarita Fuentes Martínez; con domicilio en Nueva Rosita, Coahuila. Por medio del presente, se informa que 

se señalaron las 12:00 horas del día 8 de diciembre del 2023 para que tenga verificativo la junta de herederos, convocando mediante 

la publicación de este aviso por dos veces con un intervalo de diez días naturales a todos los interesados. 

Nueva Rosita, Coahuila a 6 de noviembre del año 2023 

JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 

DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA) 14 y 24 Nov  

 
LIC. JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 8 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 364/2023 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 

Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 

Intestamentario a bienes de Juan Pablo Rincón Vázquez; denunciado por Susana Becerra Reyna, Juan Pablo Rincón Becerra, 

Mario Alberto Rincón Becerra, Julio César Rincón Becerra y Martha Lorena Rincón Becerra; con domicilio en Nueva Rosita, 

Coahuila. Por medio del presente, se informa que se señalaron las 11:00 horas del día 8 de diciembre del 2023 para que tenga 

verificativo la junta de herederos, convocando mediante la publicación de este aviso por dos veces con un intervalo de diez días 

naturales a todos los interesados. 

Nueva Rosita, Coahuila a 6 de noviembre del año 2023 

JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 

DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA) 14 y 24 Nov  

 
LIC. JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 8 

REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 360/2023 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 

Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 

Intestamentario a bienes de Ma Francisca Guedea Valle; denunciado por José Román Gaytán Valerio, Víctor Hugo Gaytán 

Guedea y Elsa Patricia Gaytán Guedea; con domicilio en Nueva Rosita, Coahuila. Por medio del presente, se informa que se 

señalaron las 10:00 horas del día 8 de diciembre del 2023 para que tenga verificativo la junta de herederos, convocando mediante la 

publicación de este aviso por dos veces con un intervalo de diez días naturales a todos los interesados. 
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Nueva Rosita, Coahuila a 6 de noviembre del año 2023 

JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 

DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA) 14 y 24 Nov  

 

 

DISTRITO DE RÍO GRANDE 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

RÍO GRANDE, COAHUILA 

Edicto 

Expediente 104/2023 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de:  

Pedro Serrano Roldán. 

Que mediante auto del veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo a Jesús, Ricardo y Manuel de apellidos Serrano Roldán, 

denunciando el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Pedro Serrano Roldán, en su carácter de parientes consanguíneos 

colaterales, del autor de la sucesión, ordenándose por este Juzgado, la publicación de Edictos por dos veces con un intervalo de diez 

días, en la tabla de avisos del mismo, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado, 

convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio 

a deducirlo, según corresponda; en la inteligencia de que Pedro Serrano Roldán, era de nacionalidad Mexicana, de estado civil 

soltero, quien falleció el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, en San Pedro, Coahuila. 

Se publica en esta forma por dos veces con un intervalo de diez días. 

Atentamente 

“Sufragio efectivo, no reelección”. 

Piedras Negras, Coahuila, a 16 de octubre de 2023. 

La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado  

Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del 

 Distrito Judicial de Río Grande. 

Lic. Ana Karen Guerrero Hinojosa. 
(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

RÍO GRANDE, COAHUILA  

Edicto 

Expediente 483/2023 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de:  

Eliseo Rodríguez Jiménez. 

Que mediante auto del nueve de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo a Óscar Raúl Martínez Mondragón, denunciando el Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de Eliseo Rodríguez Jiménez, en su carácter de esposo del autor de la sucesión, ordenándose 

por este Juzgado, la publicación de Edictos por dos veces con un intervalo de diez días, en la tabla de avisos del mismo, en el 

Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, según corresponda; en la 

inteligencia de que Eliseo Rodríguez Jiménez, era de nacionalidad Estadounidense, originario de Eagle Pass, Texas, de estado civil 

casado, quien falleció el nueve de septiembre de dos mil veintidós, en Bexar, San Antonio, Texas, a los 62 años de edad, padres 

Eliseo Rodríguez Lara y Olda Jiménez Ancira. 

Se publica en esta forma por dos veces con un intervalo de diez días. 

Atentamente. 

“Sufragio efectivo, no reelección” 

Piedras Negras, Coahuila, a 11 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado  

Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del  

Distrito Judicial de Río Grande. 

Lic. Josué Candelario Aguilar Herrera 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. JOSÉ RUBEN VILLARREAL GONZALEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 24 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

E D I C T O 
Ante mi compareció la C. MA DE JESUS RAMIREZ PEREZ, a solicitar la APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de los señores AMPARO, MARIA DE LOS ANGELES Y 
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PEDRO RAMIREZ PEREZ. Publíquese el presente edicto según los artículos 1127 y 1065 ambos del Código Procesal Civil del 

Estado, para que si hay alguien que tenga interés, se presente a esta Notaria Pública con domicilio cito en 1207 de la Avenida 

Adolfo López Mateos, colonia Nísperos de esta ciudad, a fin de reclamar sus posibles derechos. PUBLÍQUESE este extracto en el 

Periódico Oficial del Estado así como en el portal electrónico “EN LINEA”, (2) veces de (10) en (10) días.  

Piedras Negras, Coahuila a 18 de Octubre de 2023. 

LIC. JOSÉ RUBEN VILLARREAL GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

VEINTICUATRO 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 10 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

EDICTO 

En esta Notaría a mi cargo, con esta fecha se ha iniciado Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de la 

señora MARIA DEL SOCORRO VALDES VALDES, que otorgan los señores JORGE HUGO VALDEZ GARCIA, 

FERNANDO ENRIQUE VALDES FAISAL Y LAILA ESTHER VALDES FAISAL, en su carácter de Únicos y Universales 

Herederos y como Albacea el señor JORGE HUGO VALDES GARCIA con domicilio ubicado en calle Jiménez No. 506 Oriente 

de la colonia Centro de esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila. En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 1065 y 1127 

fracción II del Código Procesal Civil del Estado. 

Publíquese este edicto por dos veces de diez en diez días en el Portal Electrónico destinado para ello, a efecto de convocar a todos 

los que se consideren con derechos a heredar y a los acreedores del difunto. 

Piedras Negras, Coah., a 17 de Octubre de 2023 

LIC. JESUS MARIO FLORES GARZA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO DIEZ 

JIMENEZ 507 ORIENTE ZONA CENTRO 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

EDICTO 

EDGARDO DANIEL ROSALES PECINA 

DOMICILIO IGNORADO 

JUICIO PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD 

EXPEDIENTE 256/2023 

La señora María Guadalupe Contreras Fuentes, se presentó ante este Juzgado, promoviendo Juicio Oral de Pérdida de Patria 

Potestad, en contra de Edgardo Daniel Rosales Pecina, por auto dictado el doce de abril de dos mil veintitrés, se admitió a trámite 

la demanda por las razones a que se refiere; y por auto dictado el diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó el 

emplazamiento por medio de edictos, que se publicaran por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila y en el portal Electrónico poderjudicialcoahuila@gob.mx, en la aplicación “EDICTOS EN LINEA” del Poder 

Judicial del Estado, haciéndole saber que en la Secretaria de este Juzgado, se encuentran las copias de traslado para que se imponga 

de la misma, y que deberá presentarse dentro del plazo de quince días, contados a partir de la última publicación, para que se 

imponga de los documentos antes indicados, y que a partir de ello tiene el plazo de nueve días que se concede en el proveído del 

doce de abril de dos mil veintitrés, para que produzca contestación a la demanda interpuesta en su contra, además, se le requiere 

para que en el mismo acto de contestar, señale domicilio de su elección para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Piedras 

Negras, Coahuila, bajo apercibimiento de que en caso de omisión, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 

reglas generales deban hacerse personalmente, se le harán por lista de acuerdos. Artículos 203 fracción IV, 204, 205, 221 fracción 

II, 221 BIS, 406 último párrafo del Código Procesal Civil, ordenamiento aplicado de manera complementaria conforme al precepto 

2 del Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA; 20 DE OCTUBRE DE 2023. 

LICENCIADA TERESITA MAITHÉ ÁVALOS MEDINA. 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE ADCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE RÍO GRANDE 

(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

EDICTO 

Juicio Sucesorio Intestamentario  
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A Bienes de José Manuel De Luna Herrera  

Expediente no. 495/2023 

Que mediante auto del veinte de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo a Dolores Patricia, Ricardo, Roberto Sandino y Hugo 

Enrique, de apellidos De Luna Espino, denunciando el juicio sucesorio intestamentario a bienes de José Manuel De Luna 

Herrera, en su carácter de hijos parientes consanguíneos en primer grado descendientes en línea recta del autor de la sucesión, 

ordenándose por este Juzgado, la publicación de Edictos por dos veces con un intervalo de diez días, en la tabla de avisos del 

mismo, en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado; convocando a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del  difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, según 

correspondan; en la inteligencia de que José Manuel De Luna Herrera, era de nacionalidad Mexicana, originario de Piedras Negras, 

Coahuila, quien falleció el siete de diciembre de dos mil veintidós, en Piedras Negras, Coahuila, a los 76 años de edad, estado civil 

casado, padres Inés De Luna y Dolores Herrera. 

Se publica en esta forma por dos veces con un intervalo de diez días. 

A t e n t a m e n t e. 

Sufragio efectivo no reelección. 

Piedras Negras, Coahuila, a 30 de octubre de 2023 

El Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado 

 Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del  

Distrito Judicial de Río Grande. 

Lic. Josué Candelario Aguilar Herrera. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 22 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

LA CIUDADANA LICENCIADA ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA, NOTARIO PUBLICO NO. 22 (VEINTIDOS), con 

ejercicio autorizado para el Distrito Notarial Rio Grande y residencia en esta Ciudad con domicilio en el despacho marcado con el 

numero 305 Ote calle Aldama, Colonia Centro, informa; 

Con fecha (01) Uno de Septiembre del 2023 (Dos mil veintitrés), en la Notaria Publica número (22) Veintidós, comparecieron: 

C.NOELIA GONZALEZ ARZATE, CRISTINA BERENICE RODRIGUEZ GONZALEZ, NOELIA ABIGAID RODRIGUEZ 

GONZALEZ, MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ GONZALEZ, JESUS ROBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ, a iniciar el 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de su cónyuge y padre JESUS 

RODRIGUEZ MUNDO, quien falleció en la Clínica IMSS en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila el día 20 de Agosto de 2020 

y se propone como Albacea de la Sucesión a NOELIA GONZALEZ ARZATE, con domicilio para oír y recibir toda clase de 

notificaciones Calle Huizache 19 Col. Bosque del Rio Escondido  C.P. 26170 en Nava, Coahuila. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 1126 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se fija fecha próxima para 

la celebración de la Junta de Herederos y publíquense (2) dos edictos en el periódico oficial del Estado y en el portal electrónico 

destinado para ello por parte del poder Judicial del Estado por (2) dos veces con un intervalo de (10) diez días. 

Nava, Coahuila a 16 de Octubre del 2023. 

A T E N T A M E N T E 

LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 

Notário Público (22) Veintidós de Rio Grande. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 22 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

LA CIUDADANA LICENCIADA ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA, NOTARIO PUBLICO NO. 22 (VEINTIDOS), con 

ejercicio autorizado para el Distrito Notarial Rio Grande y residencia en esta Ciudad con domicilio en el despacho marcado con el 

numero 305 Ote calle Aldama, Colonia Centro, informa; 

Con fecha (06) Seis de Septiembre del 2023 (Dos mil veintitrés), en la Notaria Publica número (22) Veintidós, comparecieron: C 

ANA MARIA CRUZ GOMEZ, AMALIA CRUZ GOMEZ, RODRIGO CRUZ GOMEZ, JUAN LUIS CRUZ GOMEZ., a iniciar el 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de sus padres JUAN CRUZ ROLDAN , 

quien falleció en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, el día 05 enero de 1990 Y HERLINDA GOMEZ LUNA, quien falleció 

en la ciudad de Nava, Coahuila el día 28 Enero de 2020 se propone como Albacea de la sucesión ANA MARIA CRUZ GOMEZ, 

con domicilio para oír y recibir  toda clase de notificaciones Calle Juárez 255 Col. Nogalar  C.P. 26170 en Nava, Coahuila. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 1126 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se fija fecha próxima para 

la celebración de la Junta de Herederos y publíquense (2) dos edictos en el periódico oficial del Estado y en el portal electrónico 

destinado para ello por parte del poder Judicial del Estado por (2) dos veces con un intervalo de (10) diez días. 

Nava, Coahuila a 16 de Octubre del 2023. 

A T E N T A M E N T E 
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LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 

Notário Público (22) Veintidós de Rio Grande. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 22 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

LA CIUDADANA LICENCIADA ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA, NOTARIO PUBLICO NO. 22 (VEINTIDOS), con 

ejercicio autorizado para el Distrito Notarial Rio Grande y residencia en esta Ciudad con domicilio en el despacho marcado con el 

numero 305 Ote calle Aldama, Colonia Centro, informa; 

Con fecha (08) Ocho de Septiembre del 2023 (Dos mil veintitrés), en la Notaria Publica número (22) Veintidós, comparecieron: 

C.MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ CONTRERAS,ILIANA MARIEL CANTERA VASQUEZ,ERIKA NALLELI CANTERA 

VASQUEZ, OMAR GADIEL CANTERA VASQUEZ, a iniciar el PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

EXTRAJUDICIAL a bienes de su cónyuge y padre OMAR HOMERO CANTERA MACIAS, quien falleció en la ciudad de 

Nava, Coahuila, el día 17 de Enero de 2023 y se propone como Albacea de la Sucesión a MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ 

CONTRERAS, con domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones Calle Acacia 15  Col. Bosque del Rio Escondido C.P. 

26172 en Nava, Coahuila. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 1126 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se fija fecha próxima para 

la celebración de la Junta de Herederos y publíquense (2) dos edictos en el periódico oficial del Estado y en el portal electrónico 

destinado para ello por parte del poder Judicial del Estado por (2) dos veces con un intervalo de (10) diez días. 

Nava, Coahuila a 16 de Octubre del 2023. 

A T E N T A M E N T E 

LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 

Notário Público (22) Veintidós de Rio Grande. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

NOTARÍA PÚBLICA No. 1 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

AVISO 

Con fecha 31 de Octubre de 2023 la señora CONCEPCION SILVA DE LOS SANTOS, con domicilio en calle Arteaga número 5 

de la colonia ISSSTE en esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila inició en la Notaría a mi cargo el Procedimiento Sucesorio 

Testamentario a bienes de la señorita OTILIA SILVA DE LOS SANTOS, en donde la compareciente es designada como Única 

y Universal Heredera y Albacea y Ejecutor Testamentario 

Publíquese dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y que se 

edita en la ciudad Saltillo, Coahuila 

Piedras Negras, Coahuila a 31 de Octubre de 2023 

LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 22 

RÍO GRANDE, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

LA CIUDADANA LICENCIADA ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA, NOTARIO PUBLICO NO. 22 (VEINTIDOS), con 

ejercicio autorizado para el Distrito Notarial Rio Grande y residencia en esta Ciudad con domicilio en el despacho marcado con el 

numero 305 Ote calle Aldama, Colonia Centro, informa; 

Con fecha (16) Dieciséis de Octubre del 2023 (Dos mil veintitrés), en la Notaria Publica número (22) Veintidós, comparecieron: C. 

MA. SANDRA VALDES RAMIREZ, RAUL DAVID LOZANO VALDEZ, RAFAEL LOZANO VALDES, LUIS DACID 

LOZANO VALDES, SANDRA VIVIANA LOZANO VALDES, a iniciar el PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del Sr. RAUL DAVID LOZANO CONTRERAS, FALLECIDO 09 de 

Septiembre de 2022, en la Cuidad de Villa Unión, Coahuila, se propone como albacea de la Sucesión C. MA. SANDRA VALDES 

RAMIREZ, con domicilio para oír y recibir todo clase de notificaciones C. Insurgentes 108 OTE, Col. Centro 26600 en Villa 

Union, Coahuila. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 1126 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se fija fecha próxima para 

la celebración de la Junta de Herederos y publíquense (2) dos edictos en el periódico oficial del Estado y en el portal electrónico 

destinado para ello por parte del poder Judicial del Estado por (2) dos veces con un intervalo de (10) diez días. 

Nava, Coahuila a 16 de Octubre del 2023. 

A T E N T A M E N T E 
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LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 

Notário Público (22) Veintidós de Rio Grande 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
 

DISTRITO ACUÑA 
 

LIC. ADRIANA RAMÍREZ PACHECO. 

NOTARÍA PÚBLICA No. 17 

ACUÑA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL A.F.P.1473/2023: 

Se informa que ante la suscrita Notaria se inició el Proceso Sucesorio Intestamentario a nombre de los C.C. ANGEL PEREZ 

PEREZ Y HORTENCIA GUERRERO DE PEREZ y/o HORTENCIA GUERRERO RODRÍGUEZ, juicio que tramita: 

DORA ELVA PEREZ GUERRERO, por lo cual se señala UNA DE LA TARDE DEL DÍA 27/NOVIEMBRE/2023, para la 

celebración de la Junta de Herederos, la cual se llevará a cabo en calle Bravo #767, col. Centro de Acuña, para que comparezcan 

todas aquellas personas que crean tener derecho en la presente sucesión, con fundamento en el art.1065 del Código Procesal Civil, 

se manda publicar edictos por DOS VECES con un intervalo de diez días, en el periódico Oficial del Estado.     

ATENTAMENTE: 

LICENCIADA ADRIANA RAMÍREZ PACHECO 

NOTARIA PÚBLICA DIECISIETE 
18/OCTUBRE/2023 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

ACUÑA, COAHUILA 

E D I C T O 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, CON RESIDENCIA EN ESTA MISMA CIUDAD, HAGO CONSTAR 

QUE ANTE ESTE JUZGADO Y DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 738/2023, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

FAMILIAR DE  NULIDAD DE ACTA DE MATRIMONIO PROMOVIDO POR ANA LIDIA VILLARREAL MORA EN 

CONTRA DE ROSA HERLINDA JIMENEZ PORTILLO Y OTROS; SE DICTO UN AUTO DONDE SE ACUERDA EL 

EMPLAZAMIENTO DE LA CODEMANDADA ROSA HERLINDA JIMENEZ PORTILLO POR EDICTOS, 

ARGUMENTANDO COMO PRESTACION LEGAL EN SU DEMANDA LA DECLARACION DE NULIDAD ABSOLUTA DE 

EL ACTA DE MATRIMONIO CELEBRADA POR LA SEÑORA ROSA HERLINDA JIMENEZ PORTILLO, Y SU PADRE DE 

LA ACTORA EL SEÑOR GASTON GUSTAVO GARFIAS AMBRIZ, ANTE LA OFICILIA QUINTA DEL REGISTRO CIVIL 

DEL MUNICIPIO DE JIMENEZ, COAHUILA, BAJO EL REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, Y LEVANTADA EN 

FECHA 17 DE FEBRERO DEL 2020, POR VICIOS O DEFECTOS DE LA VOLUDAD DE UNO DE LOS CONSORTES; 

EDICTOS, LOS CUALES SE PUBLICARAN DE TRES EN TRES DIAS  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI 

COMO TAMBIEN DE TRES  EN TRES DÍAS EN EL PORTAL DE EDICTOS EN LINEA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, HACIENDOSE SABER A LA BUSCADA ROSA HERLINDA JIMENEZ PORTILLO, QUE CUENTA CON UN 

TERMINO QUE NO SERA MENOR DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE 

PARA PRESENTARSE A CONTESTAR LA DEMANDA Y OFRECER PRUEBAS DE SU INTERES, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTOS EN LOS ARTICULOS 210, 221 Y 221 BIS DEL CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 

COAHUILA. NOTIFÍQUESE. - 

ATENTAMENTE 

CD. ACUÑA, COAHUILA; A 31 DE OCTUBRE DEL 2023. 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITO AL 

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA 

LIC. FILIBERTO RUIZ ZAPATA. 
(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

ACUÑA, COAHUILA 

E D I C T O 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, CON RESIDENCIA EN ESTA MISMA CIUDAD, HAGO CONSTAR 

QUE ANTE ESTE JUZGADO Y DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 769/2023, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE 

DIVORCIO PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER OCHOA HERNANDEZ EN CONTRA DE NAYELI GARCIA 

GARCIA; SE DICTO UN AUTO DONDE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA POR EDICTOS, 

LOS CUALES SE PUBLICARAN DE TRES EN TRES DIAS, TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASI COMO TAMBIEN DE TRES  EN TRES DÍAS EN EL PORTAL DE EDICTOS EN LINEA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
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DE JUSTICIA, HACIENDOSE SABER A LA BUSCADA NAYELI GARCIA GARCIA, QUE CUENTA CON UN TERMINO 

QUE NO SERA MENOR DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE PARA 

PRESENTARSE A CONTESTAR LA DEMANDA Y OFRECER PRUEBAS DE SU INTERES, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTOS EN LOS ARTICULOS 210, 221 Y 221 BIS DEL CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 

COAHUILA.  NOTIFÍQUESE. - 

ATENTAMENTE 

CD. ACUÑA, COAHUILA; A 20 DE OCTUBRE DEL 2023. 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITO AL 

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR  

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA. 

LIC. FILIBERTO RUIZ ZAPATA. 

(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov 

 

 
 

DISTRITO TORREÓN 
 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O N U M E R O.- 184/2022 

ANTE EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TORREÓN, COAHUILA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, compareció  ILIANA Y CIELO ELIZABETH, de apellidos 

SOLIS GONZÁLEZ, en su carácter de hijas de los de cujus; denunciando el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de CIELO GONZÁLEZ FLORES Y ARNULFO SOLIS DE LA CRUZ, al reunir los requisitos de ley el mismo fue 

admitido y radicado con el número de expediente 387/2022, con fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, ordenándose 

publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y 

a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda; publicación que deberá realizarse 

en la tabla de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto 

por el Poder Judicial del Estado. 

A T E N T A M E N T E 

TORREÓN, COAH., A  29 DE AGOSTO DE 2022 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. CARLOS ALONSO BOTELLO PIÑON.- 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA  

E D I C T O    N U M E R O.- 216/2023 

ANTE EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TORREÓN, COAHUILA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, comparecieron los C.  MARÍA DEL ROCÍO MARTÍNEZ 

JASSO, JAIME FRANCISCO, LUIS GERARDO Y CLAUDIA JANETH, de apellidos TORRES MARTÍNEZ Y JORGE JAIRO 

CHÁVEZ TORRES, en su carácter de cónyuge supérstite e hijos del de cujus; denunciando el JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ BENITO JAIME TORRES PÉREZ, al reunir los requisitos de ley el mismo fue 

admitido y radicado con el número de expediente 420/2023, con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, ordenándose 

publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y 

a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda; publicación que deberá realizarse 

en la tabla de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto 

por el Poder Judicial del Estado. 

A T E N T A M E N T E 

TORREÓN, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. MARÍA GUADALUPE LÓPEZ MARTÍNEZ.- 
(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O N U M E R O 218/2023 
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Ante el Juzgado Tercero de  Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en Torreón, 

Coahuila, compareció la C. YAZMIN ELIZABETH DELGADO ESCOBEDO, denunciando el juicio Sucesorio Intestamentario a 

bienes de ROSA ISELA ESCOBEDO CORTES Y FELIPE DE JESUS DELGADO SALAZAR, y por reunir los requisitos de 

ley el mismo fue admitido y radicado, bajo el expediente número 429/2023, con fecha 21 de Septiembre del 2023, ordenándose 

publicar edictos dos veces con un intervalo de diez días, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda, publicación que 

deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para 

ello. 

ATENTAMENTE 

TORREÓN, COAHUILA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO 

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

LIC. CARLOS ALONSO BOTELLO PIÑON. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRIQUEZ ADAME 

NOTARÍA PÚBLICA No. 74 

TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

Que con esta fecha se aperturo en la Notaría a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del 

señor EDUARDO ORTIZ CASTILLO. Al acto concurre su esposa señora DORA ALICIA MAGDALENO DIAZ, acompañada 

de sus hijas señoras KAREN LIZETH y JANET ASTRID, de apellidos ORTIZ MAGDALENO, además la primera de los 

mencionadas acepta el cargo de Albacea, con domicilio en calzada Rubí 20, fraccionamiento Esmeralda, y por cuanto a esta Notaría 

el ubicado en avenida Juárez 266 poniente, ambos domicilios en esta ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración de la 

Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 

10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 19 de octubre de 2023. 

LIC. CRUZ CARLOS ENRIQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 78 

TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS, NOTARIO PUBLICO 78, PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE TORREON, 

CON DOMICILIO RIO GRIJALVA 100, COLONIA ESTRELLA, TORREON, COAH., HACE CONSTAR CON FECHA 1° DE 

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, COMPARECIERON MARIA DEL ROSARIO GARCIA RODARTE, JOSE REFUGIO, 

ESTELA, CRISTINA Y MONICA ROSARIO TODOS DE APELLIDOS REYES GARCIA, A PROMOVER EN LA VIA 

EXTRAJUDICIAL EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE J. REFUGIO REYES VILLA 

TAMBIEN CONOCIDO COMO J REFUGIO REYES VILLA, SE DESIGNA ALBACEA A MARIA DEL ROSARIO 

GARCIA RODARTE.PUBLIQUESE DOS VECES EN EL INTERVALO DE DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 1065 Y 1127, DEL CODIGO 

PROCESAL CIVIL VIGENTE EN ELESTADO DE COAHUILA.- DOY FE. 

TORREON, COAHUILA, A 1° DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 

NOTARIO PUBLICO No. 78 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. ERICK LARA COVIÁN 

NOTARÍA PÚBLICA No. 88 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ERICK LARA COVIÁN, Notario Público 88 para el Distrito Notarial de Torreón, con domicilio en  Avenida Ocampo, 

número 240, Oriente, interior 1, colonia Centro, código postal 27000, de la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, CERTIFICO 

Y HAGO CONSTAR que el día 13 de octubre de 2023 comparecieron ante mi presencia los señores ENRIQUETA RODRIGUEZ 

ZAPATA, también conocida como ENRIQUETA RODRIGUEZ ZAPATA DE DAVILA, ANA LILIA DAVILA RODRIGUEZ, 

LUIS ENRIQUE DAVILA RODRIGUEZ y JAIME ALBERTO DAVILA RODRIGUEZ, con el objeto de tramitar el 
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PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de quien fuera su esposo y padre, 

respectivamente, el señor JAIME DAVILA ORTEGA, quien falleció el día 05 de abril de 1996; lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1065 y 1127 fracción III, del Código Procesal Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, justificando al 

efecto su parentesco con el autor de la herencia con las partidas del Registro Civil correspondientes y nombrando como albacea a la 

señora  ENRIQUETA RODRIGUEZ ZAPATA, también conocida como ENRIQUETA RODRIGUEZ ZAPATA DE DAVILA, con 

domicilio en calle del carbón, número 141, de la colonia Villas la Merced, en Torreón, Coahuila de Zaragoza. Se convoca a los que se 

consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a las 16:00 horas del día 24 de noviembre del 2023, día en el que se 

celebrará la junta de herederos en el domicilio de la Notaría Pública. Publíquese este aviso por 2 veces de 10 en 10 días en el en la 

tabla de avisos del juzgado, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, DOY FE. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 13 de octubre de 2023. 

LIC. ERICK LARA COVIÁN 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 88 

DISTRITO NOTARIAL DE TORREÓN 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. MANUEL ALEJANDRO MARTINEZ GARZA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 81 

TORREÓN, COAHUILA  

AVISO NOTARIAL 

MANUEL ALEJANDRO MTZ GARZA, Notario Público 81, con domicilio en Independencia 1769, de esta ciudad, hago constar, 

acudió la señora JUANA CARDOZA AGUIRRE, acompañada de sus hijos señores JUAN DANIEL, JESUS CARLOS y KARLA 

DENISSE, de apellidos ROCHA CARDOZA, a fin de iniciar el procedimiento Sucesorio Extrajudicial Intestamentario a bienes 

del señor JESUS CARLOS ROCHA ORTEGA, designándose a la primera de los mencionados como Albacea, con domicilio en  

calle Valente Arellano número 133, de la colonia Villa Florida, de esta ciudad. Procedimiento iniciado el día 23 del mes de 

septiembre del año en curso 2023. Convocando quienes se consideren con derecho a herencia y a acreedores. Fijándose fecha 

próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Por lo anterior, los efectos legales consiguientes, debiendo publicarse por dos 

ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial, en las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del 

Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; lo anterior con fundamento en las fracciones II y III del artículo 1,127 del 

Código Procesal Civil para el Estado. 

Torreón, Coah., a 04 de Octubre de 2023. 

LIC. MANUEL ALEJANDRO MARTINEZ GARZA 

Titular de la Notaría Pública No. 81. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SANCHEZ  

NOTARÍA PÚBLICA No. 14 

TORREÓN, COAHUILA 

PERIODICO OFICIAL 

AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SANCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 

compareció VICTOR ESTEBAN QUIÑONES LUGO denunciando Sucesión Intestamentaria de JESUS PACHECO 

SERRANO fallecido 11 Abril de 1995, domicilio Paseo De La Rosita 303 Colonia Campestre La Rosita de esta ciudad como 

descendiente acreditándolo con Actas Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial inicióse 20 Septiembre 2023 

designándose Albacea al compareciente con mismo domicilio. Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a 

acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SANCHEZ 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. RICARDO DELGADO ROBLES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 69 

TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

En la Notaria Publica No. 69 (sesenta y nueve) que es a mi cargo, sito en la Avenida Jiménez 181 Sur, Col. Centro, Torreón, 

Coahuila, con fecha 26 (veintiséis) de Septiembre de 2023 (dos mil veintitrés), se inició el juicio sucesorio extrajudicial 

Intestamentario a bienes del señor JOSÉ HERIBERTO CALDERA VELA, quien falleció el día 01 (primero) de Mayo de 2023 

(dos mil veintitrés), teniendo como último domicilio en esa ciudad de Torreón, Coahuila. La denunciante de la sucesión antes citada 

para todos los efectos legales a que haya lugar, se inició el día 26 (veintiséis) de Septiembre de 2023 (dos mil veintitrés), donde se 

designa ALBACEA a su madre la señora ADELAIDA VELA CASTAÑON, con domicilio ubicado en esta ciudad de Torreón, 

Coahuila. Lo anterior lo hago constar en debido cumplimiento a lo estipulado en el artículo 1065, 1127 fracciones I, II, III y IV;y 

demás relativos del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Coahuila, convocando a quienes se consideren con derecho 

a la herencia y a sus acreedores, por lo que doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se harán en el 
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Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado, y en la Tabla de Avisos del Juzgado, de diez en 

diez días. DOY FE.- 

TORREÓN, COAHUILA A 26 DE SEPTIEMBRE 2023 

LIC. RICARDO DELGADO ROBLES 

NOTARIO PUBLICO NO. 69 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. RICARDO DELGADO ROBLES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 69 

TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

LIC. RICARDO DELGADO ROBLES, NOTARIO PÚBLICO NO. 69 EN EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 

TORREON, hago constar que ante mí se presentaron los C. MANUEL, JOSÉ, ANGEL, E IRMA, todos los anteriores de apellidos 

RODRIGUEZ SHADE, a denunciar la sucesión Intestamentaria Extrajudicial Acumulada a bienes de sus padres señores 

MARTHA SHADE ZAVALA y MANUEL RODRIGUEZ CASTILLO, quienes fallecieron en Torreón, Coahuila los días 29 de 

octubre del año 2012 y 30 de agosto del año 2009, respectivamente, y tuvieron su último domicilio en Torreón, Coahuila. Los 

denunciantes en su carácter de hijos, denuncian la sucesión antes citada para todos los efectos legales, la cual inició el 16 de octubre 

del presente 2023, donde se designa ALBACEA al C. MANUEL RODRIGUEZ SHADE, con domicilio en Torreón, Coahuila.  Lo 

anterior lo hago constar en debido cumplimiento a lo estipulado en el artículo 1127 y el 1065 ambos del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Coahuila, convocando a quienes se consideren con derecho a la herencia y a sus acreedores, por lo que doy 

a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se harán en el Periódico Oficial del Estado, en el portal 

electrónico del Poder Judicial del Estado, y en la Tabla de Avisos del Juzgado, de diez en diez días. DOY FE.- 

TORREÓN, COAHUILA A 16 DE OCTUBRE DEL 2023 

LIC. RICARDO DELGADO ROBLES 

NOTARIO PUBLICO NO. 69 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. ABELARDO DIAZ GARZA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 66 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

EL LICENCIADO ABELARDO DÍAZ GARZA, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS) 

EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL Y NOTARIAL DE TORREÓN, COAHUILA, CON DOMICILIO EN CALLE 

GALEANA NÚMERO 44 (CUARENTA Y CUATRO) DE LA COLONIA CENTRO DE ÉSTA CIUDAD; HAGO CONSTAR 

BAJO MI FE QUE CON FECHA 05 (CINCO) DE OCTUBRE DEL AÑO 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS), ANTE MÍ 

COMPARECIERON LOS SEÑORES MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN CAMPUZANO, CLAUDIA ANGÉLICA 

GARCÍA GUZMÁN, LUIS EUGENIO GARCÍA GUZMÁN Y SONIA GARCÍA GUZMÁN A EFECTO DE DAR INICIO Y 

TRÁMITE DE FORMA EXTRAJUDICIAL A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LUIS JUAN 

GARCÍA GARZA, POR LO QUE AL EFECTO SE LEVANTÓ EL ACTA FUERA DE PROTOCOLO CORRESPONDIENTE 

EN LA QUE SE SEÑALAN, ENTRE OTROS ACTOS, EL DÍA 05 (CINCO) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 (DOS MIL 

VEINTITRÉS) PARA QUE SE LLEVE A CABO LA JUNTA DE HEREDEROS CORRESPONDIENTE EN EL DOMICILIO 

DE ÉSTA NOTARIA A MI CARGO EN PUNTO DE LAS 15:00 (QUINCE) HORAS, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) Y 1065 (MIL SESENTA Y CINCO) DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

VIGENTE EN COAHUILA; POR LO QUE DEBERÁN DE PUBLICARSE LOS EDICTOS DE LEY CORRESPONDIENTES 

POR 2 (DOS) VECES, EN UN INTERVALO DE 10 (DIEZ) DÍAS CADA UNO, CON EL FIN DE CONVOCAR A TODAS 

AQUELLAS PERSONAS A LAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES DEL 

AUTOR DE LA PRESENTE SUCESIÓN.- DOY FE.- 

TORREÓN, COAHUILA A 13 DE OCTUBRE DE 2023.- 

LIC. ABELARDO DIAZ GARZA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 66 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. ELENA IDUÑATE BARRERA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 32 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

LA LIC. ELENA IDUÑATE BARRERA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 32, EN EJERCICIO PARA EL 

DISTRITO NOTARIAL DE TORRREÓN, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA, HAGO CONSTAR QUE: ANTE 

MI PRESENCIA COMPARECIÓ LA SEÑORA FABIOLA MARLEN RUIZ ROBLES, PARA INICIAR Y TRAMITAR EL 

PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR REFUGIO RUIZ MENDOZA. 
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EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2020, FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD EL SEÑOR REFUGIO RUIZ MENDOZA, EN LA 

SUCESIÓN SE PROPUSO A LA SEÑORA FABIOLA MARLEN RUIZ ROBLES, COMO ALBACEA, LA CUAL TIENE SU 

DOMICILIO EN CALLE HIDALGO SIN NUMERO, EN EL EJIDO LA ROSITA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO, COAHUILA. 

LA NOTARIA DECLARÓ LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, ASENTANDO TODO LO ANTERIOR EN LA DENUNCIA 

CON FECHA DE 18 DE OCTUBRE DE 2023, LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO SE HACE CON EL PROPÓSITO DE 

CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, ASÍ COMO A LOS 

ACREEDORES DEL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN A DENUNCIARLOS, LO QUE SE HACE CON EL APOYO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1127, FRACCIÓN II, Y 1065 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA. POR DOS VECES CON UN INTÉRVALO DE 10 EN 10 DÍAS EN EL PERIODICO OFICIALDEL 

ESTADO DE COAHUILA. DOY FE. 

TORREON, COAHUILA, 18 DE OCTUBRE DE 2023. 

LIC. ELENA IDUÑATE BARRERA 

NOTARIO PUBLICO NUM. 32 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 78 

TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS, NOTARIO PUBLICO 78, PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE TORREON, 

CON DOMICILIO RIO GRIJALVA 100, COLONIA ESTRELLA, TORREON, COAH., HACE CONSTAR CON FECHA 2 DE 

OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, COMPARECIO ELISA ABRAHAM CASALE, A PROMOVER ANTE MI 

EXTRAJUDICIALMENTE EL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR RIGOBERTO MENA 

DELGADO, TAMBIEN CONOCIDO COMO ING. RIGOBERTO MENA DELGADO, E HIZO ENTREGA DE LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: 1).- ACTA DE DEFUNCION DEL DE CUJUS, 2).- ACTA DE MATRIMONIO Y 3).- 

TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO OTORGADO POR EL DE CUJUS MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 216, 

LIBRO QUINTO, DE FECHA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO, EN EL CUAL SE DESIGNÓ HEREDERA Y ALBACEA A ELISA ABRAHAM CASALE, PUBLIQUESE DOS 

VECES EN EL INTERVALO DE DIEZ DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 1065 Y 1127, DEL CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE 

EN ELESTADO DE COAHUILA.- DOY FE. 

TORREÓN, COAHUILA, A 2 DE OCTUBRE DEL 2023 

LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 

NOTARIO PUBLICO No. 78 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 

NOTARÍA PÚBLICA No. 78 

TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS, NOTARIO PUBLICO 78, PARA EL DISTRITO NOTARIAL DE TORREON, 

CON DOMICILIO RIO GRIJALVA 100, COLONIA ESTRELLA, TORREON, COAH., HACE CONSTAR CON FECHA 20 DE 

FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, COMPARECIERON SONIA ONTIVEROS SANCHEZ, SERGIO, IRVING Y BRAYAN 

TODOS DE APELLIDOS MARTINEZ ONTIVEROS, A PROMOVER EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL EL JUICIO 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE SERGIO MARTINEZ RAMIREZ, DESIGNARON ALBACEA A 

SONIA ONTIVEROS SANCHEZ.PUBLÍQUESE DOS VECES EN EL INTERVALO DE DIEZ DÍAS EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127, 

DEL CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA.- DOY FE. 

TORREÓN, COAHUILA, A 20 DE FEBRERO DEL 2023 

LIC. FEDERICO ALBERTO GARZA RAMOS 

NOTARIO PUBLICO No. 78 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

Se presentó en este Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial de Torreón, la Ciudadana FABIOLA 

PEREZ CANEDO HERRERA por sus propios derechos y de conformidad con lo establecido dentro de los artículos 221 fracción II 

del Código Procesal Civil y 108 del Código de Procedimientos Familiares deberá de darse vista a cualquier persona que tenga 

interés jurídico en el JUICIO ORAL DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD promovido por la ciudadana FABIOLA PEREZ 

CANEDO HERRERA en contra de JOSE JADHIR ZUÑIGA GRACIA mismo que fuera radicado bajo el número de expediente 
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48/2023 mediante edicto que se mandará publicar por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de su página 

electrónica www.pjec.gob.mx. Por el juicio oral de PERDIDA DE PATRIA POTESTAD al cual se le dio tramite en fecha (08) 

ocho de marzo de dos mil veintitrés, ordenando su emplazamiento por edictos de fecha (28) veintiocho de septiembre del año 

(2023) dos mil veintitrés, una vez agotadas los medios legales correspondientes , por lo que, se le hace saber a la demandada JOSE 

JADHIR ZUÑIGA GRACIA que debe presentarse ante el JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN, COAHUILA con domicilio ubicado en CALLE DEL MIMBRE, 

FRACCIONAMIENTO OBISPADO VILLAS LA MERCED, TORREÓN, COAHUILA, MÉXICO, CP: 27295 dentro de un 

término que no será menor de QUINCE (15) DÍAS a contestar la demanda instaurada en su contra por FABIOLA PEREZ 

CANEDO HERRERA , el cual empezara a correr al día siguiente de la última publicación, haciéndole saber que las copias de la 

demanda, se encuentran a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 221 del 

Código Procesal Civil. 

Edicto que se extiende para los efectos del auto inserto.- Torreón, Coahuila a los (02) dos días del mes de noviembre del 2023 

LICENCIADA ADRIANA OROZCO CABELLO 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRAMITE 

(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov  

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  

TORREON, COAHUILA 

EDICTO 

187/2023 

DAVID ENRIQUE ESCALANTE HERNANDEZ.  

En autos del expediente 79/2023, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por JOSÉ ALONSO CERVANTES 

MEDINA en contra de DAVID ENRIQUE ESCALANTE HERNANDEZ y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE ESTA 

CIUDAD, en el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, del Distrito Judicial de Torreón, se dictó un auto de fecha 

cinco de octubre de 2023, en el cual, por haber quedado acreditado que se ignora el domicilio del demandado DAVID ENRIQUE 

ESCALANTE HERNANDEZ, se ordenó emplazarlo por edictos, mismos que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado; así como en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila, lo 

anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 221 del Código Procesal Civil del Estado de Coahuila, para que comparezca ante el 

Juzgado de mi adscripción, a contestar la demanda instaurada en su contra, haciéndole del conocimiento a la demandada en cita, 

que deberá presentarse ante este Juzgado en un término de CUARENTA DIAS, contados a partir de la última publicación que se 

realice y que quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda, así como los documentos 

exhibidos, debidamente selladas y cotejadas por la secretaría de este Juzgado, a efecto de que comparezcan a dar contestación a la 

demanda interpuesta en su contra. 

TORREON, COAH., 16 DE OCTUBRE DE 2023. 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRAMITE. 

LICENCIADA ROSALINDA DE LA CRUZ GAYTAN. 

(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

TORREON, COAHUILA 
EDICTO #0160/2023 

FELIPE COBOS REZA. 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con escrito presentado ante la 

Oficialía Común de partes adscrita a los juzgados civiles con fecha diecisiete de marzo de dos mil dieciséis compareció el 

LICENCIADO SAÚL MOISÉS DOMÍNGUEZ CASTRO en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 

institución de crédito denominada BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX a demandarlo en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, al reunir los requisitos de ley, el Juicio se radicó con fecha 

veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, radicándose con el número de expediente 176/2016, por auto de fecha catorce de agosto 

de dos mil diecinueve se tuvo a la institución de crédito en cita por celebrando Cesión Onerosa de cartera crediticia hipotecaria y 

sus derechos litigiosos en favor de OPERADORA DE CARTERAS GAMMA S. A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE C.V.; 

ahora bien, tomando en consideración que se desconoce su domicilio según constancias que se encuentran agregadas a los autos se 

ordenó su emplazamiento por medio de edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el periódico 

oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado, haciéndose de su 

conocimiento que deberá presentarse ante ésta autoridad en un término de cuarenta días contados a partir de la última publicación 

que se realice y que las copias de traslado, así como los documentos exhibidos con la demanda estarán a su disposición en la 

Secretaría de éste Juzgado, ubicado en Boulevard Diagonal Las Fuentes esquina con calle de los comerciantes, primer piso, de esta 

ciudad de Torreón, Coahuila. 

TORREÓN COAHUILA, SEPTIEMBRE 12 DE 2023 

EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LICENCIADO JUAN MANUEL ROSALES SOTOMAYOR 

(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov 



martes 14 de noviembre de 2023 PERIODICO OFICIAL 39 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN RAMO CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

ED I C T O 
191/2023 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila, con residencia en la 

misma ciudad y dentro de los autos del expediente número 296/2023, relativo al procedimiento especial de presunción de muerte 

del señor ERNESTO DEL RÍO GUARDADO, se dictó una resolución de fecha catorce de julio de dos mil veintitrés, que copiada 

a la letra dice: 

Expediente 296/2023 

Sentencia Definitiva no. 134/2023 

Torreón, Coahuila; a (14) catorce de julio de (2023) dos mil veintitrés. 

V I S T O S para resolver el PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE PRESUNCIÓN DE MUERTE, respecto de la persona de nombre 

ERNESTO DEL RÍO GUARDADO, presentado por la C. CLAUDIA KARINA HERNANDEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de 

cónyuge supérstite del desaparecido, con expediente número 296/2023; y, 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Que los numerales 134 al 144 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza establecen lo siguiente: 

ARTÍCULO 134. Pasados tres años de la declaración de ausencia, el juez, a petición de parte interesada o del Ministerio Público, y 

siempre que no hubiere noticias del ausente u oposición fundada de algún interesado, declarará en forma la presunción de muerte.   

ARTÍCULO 135. La sentencia ejecutoriada que declare la presunción de muerte produce los siguientes efectos: 

I. Disuelve de pleno derecho el matrimonio del ausente. 

II. Abre la sucesión del ausente. 

III. Termina con las funciones del representante. 

ARTÍCULO 136. El juez enviará copia certificada de la sentencia que declare la presunción de muerte al oficial del Registro Civil, 

quien inmediatamente anotará el acta de matrimonio en el sentido de haber quedado disuelto por esa declaración judicial. 

ARTÍCULO 137. Ejecutoriada la sentencia que declare la presunción de muerte del ausente, el representante entregará los bienes de 

aquél al albacea nombrado y si éste no es el cónyuge, se respetarán los derechos de posesión y administración de los bienes de la 

sociedad conyugal que le correspondan, mientras no se liquide ésta. 

ARTÍCULO 138. En ningún caso la falta de presentación o de aprobación de las cuentas que el representante debe rendir al 

respecto, podrá aplazar o suspender la entrega de los bienes. 

ARTÍCULO 139. Si el ausente se presenta después de la declaración de ausencia, pero antes de la declaración de presunción de 

muerte, recobrará sus derechos y sus bienes y el precio de los que se hubieren enajenado. Los que han tenido la posesión 

provisional hacen suyos todos los frutos industriales que hayan hecho producir a esos bienes y la mitad de los frutos naturales y 

civiles. 

ARTÍCULO 140. Los mismos derechos tendrá si su regreso acontece después de ser declarado presuntamente fallecido, salvo el de 

reclamar los frutos. 

ARTÍCULO 141. En todo caso el ausente deberá estar a las resoluciones judiciales dictadas sobre las rendiciones de cuentas del 

representante y del albacea en su caso. 

ARTÍCULO 142. Respecto a los individuos que hayan desaparecido al tomar parte en una guerra, encontrándose a bordo de un 

buque que haya naufragado, de una aeronave que se haya perdido o destruido, o al verificarse una explosión, incendio, terremoto o 

maremoto, inundación u otro siniestro semejante, bastará el transcurso de seis meses contados desde su desaparición para que 

pueda iniciarse el procedimiento de ausencia, y de un año a partir de la declaración de ausencia para que pueda declararse la 

presunción de muerte. 

ARTÍCULO 143. Por causa de ausencia no se suspenden los plazos que fija la ley para la prescripción y para la usucapión. 

ARTÍCULO 144. El Ministerio Público velará por los intereses del ausente y será parte necesaria en todos los procedimientos 

establecidos en este capítulo. 

Así mismo, los artículos 554 al 557 del Código Procesal Civil del Estado disponen: 

ARTÍCULO 554. Declaración de presunción de muerte. La demanda para la declaración de presunción de muerte se sujetará en lo 

conducente, en cuanto a forma y legitimación, a lo dispuesto para la demanda sobre declaración de ausencia. 

La demanda podrá presentarse cuando hayan transcurrido tres años desde la declaración de ausencia, y en los casos que esta 

proceda legalmente, el juzgador declarará la presunción de muerte. 

ARTÍCULO 555. Efectos de la declaración de presunción de muerte. Ejecutoriada la sentencia que declara la presunción de muerte 

del ausente, se requerirá a los poseedores provisionales para que den cuenta de su administración, y el albacea nombrado y los 

herederos reconocidos entrarán en la posesión definitiva de los bienes sin garantía alguna. La que según la ley se hubiera dado, 

quedará cancelada. 

Si se llega a probar la muerte del ausente, la herencia se difiere a los que debieran heredar al tiempo de ella; pero el poseedor o 

poseedores de los bienes hereditarios, al restituirlos se reservarán los frutos correspondientes a la época de la posesión provisional. 

La sentencia que declare la presunción de muerte del ausente pone término a la sociedad conyugal, y en todo lo demás se procederá 

en concordancia con las previsiones del Código Civil. 

La sentencia es apelable en el efecto devolutivo. 

ARTÍCULO 556. Ejecución y registro de la sentencia de presunción de muerte. La sentencia que declare la presunción de muerte 

será ejecutada después de que haya pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Una copia de la resolución se enviará al oficial del Registro Civil, en la que conste la partida de nacimiento del ausente, para que 

haga la anotación, y otra se remitirá a la Dirección del Registro Civil para el mismo efecto. 
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ARTÍCULO 557. Facultades del Ministerio Público en relación al ausente. El Ministerio Público velará por los intereses del 

ausente; será oído en todos los juicios que tengan relación con él, y en las declaraciones de ausencia y presunción de muerte. 

SEGUNDO. Que el artículo 5 de la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece que será competente para conocer del procedimiento de declaración de ausencia por desaparición de personas, 

el Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, del lugar del domicilio de la persona ó 

institución legitimada para formular la solicitud conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

De igual manera, el artículo 554 del Código Procesal Civil del Estado, dispone que la demanda de declaración de presunción de 

muerte se sujetara en lo conducente, en cuanto a la forma y legitimación, a lo dispuesto para la demanda sobre declaración de 

ausencia. En ese tenor, este juzgado resulta competente para conocer y resolver de la presente causa judicial, en virtud de que el 

domicilio de la persona ausente está ubicado en el Ejido Maravillas, Coahuila. 

TERCERO. Que la C. CLAUDIA KARINA HERNANDEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de cónyuge supérstite del desaparecido, 

exhibió un acta de matrimonio y cuatro actas de nacimiento expedidos por el Registro Civil; copia certificada del expediente 

número 048/2015 tramitado ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito, correspondiente al 

procedimiento no contencioso para la desaparición de personas, así como una resolución de fecha catorce de abril de dos mil 

quince, en la que se determinó declarar la ausencia por desaparición del señor ERNESTO DEL RÍO GUARDADO, a partir del día 

siete de enero de dos mil once, lo anterior derivado de la denuncia presentada por la C. CLAUDIA KARINA HERNANDEZ 

RODRÍGUEZ; así mismo, el presente procedimiento fue notificado al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado en 

fecha doce de junio de dos mil veintitrés. 

CUARTO. Que analizadas que son las constancias antes mencionadas, y a las que este juzgador les otorga valor probatorio pleno, 

de conformidad con lo dispuesto en los articulos 456 y 514 del Codigo Procesal Civil del Estado, se estima que es procedente,  

declarar la presunción de muerte de ERNESTO DEL RIO GUARDADO. 

Por lo tanto, en consideración a lo anterior y valoradas que son todas y cada una de las constancias que obran dentro del expediente 

296/2023 y de conformidad con los artículos 11 y 12 de Ley Para la Declaración de Ausencia por Desaparición de Personas del 

Estado de Coahuila, así como 134, 135, 136 y 137 del Código Civil del Estado, DEBERA DECLARARSE LA PRESUNCIÓN DE 

MUERTE DE ERNESTO DEL RÍO GUARDADO, para los efectos legales correspondientes, debiendo la presente resolución de 

servir como documento oficial público, con valor ante toda clase de autoridades y de instituciones privadas, así mismo, deberá 

girarse atento oficio a la Dirección del Registro Civil del Estado, a efecto de que se hagan las anotaciones correspondientes en 

relación con la presunción  de muerte del C.  ERNESTO DEL RÍO GUARDADO, anexándose al efecto copia certificada de la 

presente resolución con los insertos necesarios a tal fin. Así mismo, queda expedito el derecho de los sucesores para denunciar la 

sucesión del ausente, una vez obtenida el acta del Registro Civil respectiva, con lo que terminarán las funciones de la 

administradora C. CLAUDIA KARINA HERNANDEZ RODRÍGUEZ, en la sentencia de declaración de ausencia. 

Por otro lado, al advertirse tambien que ERNESTO DEL RIO GUARDADO, contrajo matrimonio civil con la C. CLAUDIA 

KARINA HERNANDEZ RODRIGEZ, bajo el regimen de sociedad conyugal, se decreta la disolución del vinculo matrimonial asi 

como del regimen patrimonial establecido de sociedad conyugal, debiendose girar atento oficio al Oficial 5 del Registro Civil con 

Residencia en Matamoros, Coahuila, a fin de que haga las anotaciones correspondientes, asi como a la Dirección Estatal del 

Registro Civil del Estado para hacer de su conocimiento lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 136 del Codigo 

Civil del Estado. 

De conformidad con el artículo 549 del Código Procesal Civil del Estado, se ordena publicar la presente resolución por tres veces 

de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila y en el portal electrónico destinado para ello, lo que deberá de 

realizarse sin costo para los familiares. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento además en lo establecido en los artículos 241 fracción IV,  

242, 243, 515 y demás relativos del Código Procesal Civil del estado, se resuelve: 

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO Procedió el presente PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE MUERTE, 

intentado y tramitado, en consecuencia: 

SEGUNDO. Se declara LA PRESUNCIÓN DE MUERTE DEL C. ERNESTO DEL RÍO GUARDADO, para los efectos legales 

correspondientes, debiendo la presente resolución de servir como documento oficial público, con valor ante toda clase de 

autoridades y de instituciones privadas. 

TERCERO.  Por los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución y conforme al numeral 556 del Código Procesal 

Civil del Estado, una vez que cause ejecutoria esta sentencia, gírese atento oficio a la Oficialía número 5 del Registro Civil de 

Matamoros, Coahuila, ante la cual, obra registrado el nacimiento de ERNESTO DEL RÍO GUARDADO,  como consta asentado en 

el acta con folio A05 5333734, así mismo, gírese oficio debidamente autorizado a la Dirección de Registro Civil del Estado de 

Coahuila, acompañando para ambos trámites copia fotostática certificada de la presente resolución, a fin de hacer constar la 

presunción de muerte de  ERNESTO DEL RÍO GUARDADO. 

CUARTO.  Por los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución y conforme al numeral 136 del Código Civil del 

Estado, una vez que cause ejecutoria esta sentencia, gírese atento oficio al Oficial 5 del Registro Civil con Residencia en 

Matamoros, a fin de que haga las anotaciones correspondientes respecto a la disolución del matrimonio contraido por ERNESTO 

DEL RIO GUARDADO con la C. CLAUDIA KARINA HERNANDEZ RODRIGEZ, y del regimen de sociedad conyugal, asi 

como a la Dirección Estatal del Registro Civil el Estado para hacer de su conocimiento lo anterior, anexándose al efecto copia 

certificada de la presente resolución con los insertos necesarios a tal fin. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y LÍSTESE. Artículo 211 fracción V del Código Procesal Civil del Estado. Así, juzgando lo 

resolvió y firma el Licenciado DAVID OMAR SIFUENTES BOCARDO, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del 

Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad, por ante el Secretario de Acuerdo y Trámite, Licenciado JUAN 

MANUEL ROSALES SOTOMAYOR, que autoriza y da fe. Doy fe. - 
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**firmas **rúbricas** 

En la misma fecha de la resolución, se incluyó en la lista de acuerdos. CONSTE. 

Torreón, Coahuila, a 17 de octubre de 2023 

Licenciado Juan Manuel Rosales Sotomayor. 

Secretario de Acuerdo y Trámite 
(RÚBRICA) 14, 24 Nov y 05 Dic 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

TORREON, COAHUILA 

E D I C T O 

CONSUELO DUARTE DE GONZÁLEZ 

Ante éste Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón con residencia en ésta Ciudad, 

promovido por el ciudadano RAYMUNDO HERNÁNDEZ REYES, Juicio Ordinario Civil Usucapión en contra de la ciudadana 

CONSUELO DUARTE DE GONZÁLEZ, asi como del C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE 

ESTA CIUDAD, dentro del expediente número 349/2023, por las prestaciones que se indican en el escrito de demanda. En virtud 

de que la parte actora ha justificado desconocer el domicilio de la parte demandada CONSUELO DUARTE DE GONZÁLEZ, con 

las copias simples que se acompañan debidamente selladas y cotejadas por la Secretaría de éste Juzgado, se ordena emplazar a la 

misma por medio de edictos que se publicarán POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado y 

en el Portal Electrónico destinado para ello; corriéndose traslado y haciéndole saber que deberá presentarse a contestar la demanda 

instaurada en su contra dentro del término de VEINTE DÍAS, los cuales empezarán a correr al día siguiente de la última 

publicación, encontrándose las copias simples de traslado a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado.- 

Torreón, Coahuila a 23 de Octubre del 2023 

LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRAMITE 

DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL.- 

LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA 

(RÚBRICA) 14, 17 y 24 Nov 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

En el expediente número 103/2016 relativo al JUICIO ordinario civil promovido por ANTONIO VALDEZ PÉREZ en contra de 

MINERA METALIN, S. A. DE C. V.. LA LICENCIADA MARIA CONCEPCION MENDIETA SANTOS, JUEZ DEL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON, señaló 

en auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, las trece horas del día martes cinco de diciembre de dos mil veintitrés, 

para que tenga verificativo en el local de éste juzgado el remate del siguiente bien inmueble.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

“1.- EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 1, CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 42.134 HECTAREAS 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE 1, 676.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDADES DE DIVERSAS PERSONAS PARTICULARES, AL 

SUR MIDE 1, 676.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE DIVERSAS PERSONAS PARTICULARES, AL 

ORIENTE MIDE 251.40 METROS Y COLINDA CON LOTES DE TERRENO DEL SR. VICENTE FERRARA Y AL 

PONIENTE MIDE 251.40 Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LOS HERMANOS CASALES. Inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad, con folio real 54676 a nombre de MINERA METALIN, S. A. DE C. V., con un valor total de $1,053,350.00 (UN 

MILLON CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

2.- EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 3, CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 16.643 HECTAREAS 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

DEL PUNTO N83”20’E MIDE 673.50 METROS DE ESTE PUNTO CON RUMBO 55”28’E MIDE 51.50 METROS DE ESTE 

PUNTO CON RUMBO 83”20’W MIDE 215.00 METROS DE ESTE PUNTO CON RUMBO S SE MIDEN 231.50 CONTINUA 

CON RUMBO N85”W SE MIDE 231.50 METROS CONTINUA CON RUMBO N85”W SE MIDEN 690.00 METROS Y PARA 

CERRAR EL PERIMETRO CON RUMBO N SE MIDEN 401.50 METROS, COLINDANDO CON EL NORTE, SUR, ORIENTE 

Y PONIENTE CON TERRENO LIBRE, EL TERRENO QUE SE DESCRIBE AMPARA EL CASCO DE LA HACIENDA DE 

LA ESMERALDA. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, con folio real 52046 a nombre de MINERA METALIN, S. A. 

DE C. V., con un valor total de $2,862,015.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINCE PESOS 

00/100 M.N.) 

3.- EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 4, CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 47.400 HECTAREAS 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE 790.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SR. VICENTE FERRARA, AL SUR MIDE 790.00 

METROS Y COLINDA CON TERRENO LIBRE, AL ORIENTE MIDE 600.00 METROS Y COLINDA CON TERRENO LIBRE 

Y AL PONIENTE MIDE 600.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SR. CASALE CARRANZA. Inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad, con folio real 52048 a nombre de MINERA METALIN, S. A. DE C. V., con un valor total de 

$1,185,000.00 (UN MILLON CINCUENTA OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
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4.- EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 6, CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 4.00. HECTAREAS 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE 200.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE COMPAÑÍA MINERA LA CONSTANCIA S.A, AL 

SUR MIDE 200.00 METROS, AL ORIENTE IGUALMENTEMIDE 200.00 METROS COLINDANDO POR ESTOS DOS 

PUNTOS CARDINALES CON TERRENOS QUE PERTENECEN A LA COMPAÑÍA MINERA LA CONSTANCIA S.A. Y AL 

PONIENTE MIDE 200.00 METROS Y COLINDA CON TERRENO LIBRE, EL MENSIONADO LOTE DE TERRENOES 

CONOCIDOCOMO HACIENDA DE FUNDICION LA ESMERALDA. 

EN EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 6 SE ENCUENTRAN CONSTRUIDAS VARIAS 

EDIFICACIONES DESTINDAS A OFICINAS ADMINISTRATIVAS, CASA DEL INGENIERO RESIDENTE, COCINA, 

COMEDOR Y EDIFICIO DE MUESTRA. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, con folio real 31206 a nombre de 

MINERA METALIN, S. A. DE C. V., con un valor total de $1,917,655.00 (UN MILLON NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

5.- EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 7, CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 11.886 HECTAREAS 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

262 METROS W, POR 413 METROS NW, POR 226 METROS SE, POR 600 METROS E, POR 175 METROS, COLINDA AL 

NORTE CON TERRENOS DEL SEÑOR VICENTE FERRARA, AL SUR CON TERRENOS DE LA COMPAÑÍA MINERA LA 

CONSTANCIA S.A. AL ORIENTE Y AL PONIENTE CON TERRENOS LIBRES, DICHO PREDIO SE LOCALIZA AL 

SUROESTE DEL ESTANQUE LA ESMERALDA. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, con folio real 53538 a nombre 

de MINERA METALIN, S. A. DE C. V., con un valor total de $297,150.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).- - 

Sirve de base para el remate la cantidad de $7,382,370.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) valor fijado por el perito de la parte actora y que es postura legal la que alcance 

a cubrir las dos terceras partes de dicha cantidad,  en solicitud de postores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 977 

fracción IV, del Código Procesal Civil, publíquense edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial 

del Estado, así como en el Portal Judicial del estado, en la tabla de avisos del Juzgado exhortado, así como en la Tesorería 

Municipal de Sierra Mojada, Coahuila.- 

SE CONVOCAN POSTORES 

A T E N T A M E N T E 

Torreón Coahuila de Zaragoza, a 02 de noviembre 2023 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE “B” DEL JUZGADO 

 PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 

LIC. LAURA IVETH WONG MORLES 

(RÚBRICA) 14 y 24 Nov  

 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO SECRETARIA DE ACUERDOS DISTRITO 06 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

KARINA DEL ROCÍO MARTÍNEZ GUZMÁN 

Domicilio desconocido. 

En el expediente 168/2022 del índice de este Órgano Jurisdiccional, promovido por ODILÓN PIÑA RODRÍGUEZ, mediante el 

cual demandó de KARINA DEL ROCÍO MARTÍNEZ GUZMÁN, entre otras cosas, la nulidad del acta de asamblea de 

delimitación, destino y asignación de tierras ejidales, verificada el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 

únicamente en cuanto a la designación de la parcela 59 en el ejido “FILIPINAS”, municipio de Matamoros, Estado de Coahuila, así 

como la entrega o devolución a favor del demandante de la parcela en comento; por tanto con fundamento en el artículo 173 de la 

Ley Agraria, al haber sido señalada como demandada, por este medio se emplaza a Usted KARINA DEL ROCÍO MARTÍNEZ 

GUZMÁN, por Edictos para que, comparezca a dar contestación a la demanda y haga valer los derechos procesales que esa 

oportunidad le confiere a más tardar en la audiencia programada para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en la sede de este Tribunal, ubicado en Prolongación Colón número 50, esquina con 

Juan I. Jiménez, Colonia Los Ángeles, de esta ciudad; apercibida que de no presentarse sin justa causa, se podrán tener por ciertas 

las afirmaciones de su contraria, con fundamento en el artículo 185, fracción V, de la Ley Agraria; asimismo que de no señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes aun de carácter personal le serán realizadas en los Estrados de este 

Tribunal.  

Publíquese por dos veces dentro de un plazo de diez días hábiles, en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, en uno de los 

diarios de mayor circulación, así como en la Presidencia Municipal correspondiente a la ubicación de los derechos en contienda; y 

en los estrados de este Tribunal.  

Torreón, Coahuila, 03 de Octubre de 2023. 

A T E N T A M E N T E 

LIC. ROSA IMELDA LEYVA BARRAZA 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO AGRARIO DISTRITO 06 

(RÚBRICA) 14 y 21 Nov  
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

# 100/2023 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 

se radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de GREGORIO DOMÍNGUEZ RAMÍREZ, el cual fue 

denunciado por MARÍA ASUNCIÓN ROSAS REYES, NATHYELI BECANI y ROCÍO ERANDIITZI de apellidos 

DOMÍNGUEZ ROSAS, bajo el expediente número 257/2023, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha treinta de mayo 

de dos mil veintitrés, en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días convocando a 

todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a 

denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial 

del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 31 de mayo de 2023 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. ROSALINDA DE LA CRUZ GAYTÁN. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

ED I C T O    N U M E R O.-   247/2023 

 

ANTE EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TORREÓN, COAHUILA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, compareció JOSE MEDARDO ALMANZA ROMO, 

denunciando el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO ESPECIAL a bienes de GUADALUPE ROMO TORRES, al 

reunir los requisitos de ley el mismo fue admitido y radicado con el número de expediente 459/2023, con fecha nueve de octubre de 

dos mil veintitrés, ordenándose publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días, convocando a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a denunciarlos según 

corresponda; publicación que deberá realizarse en la tabla de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como 

en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

A T E N T A M E N T E 

TORREÓN, COAH., A  30 DE OCTUBRE DE 2023 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. MARÍA GUADALUPE LÓPEZ MARTÍNEZ.- 
(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

TORREON, COAHUILA 

E D I C T O 

 

ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TORREON COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREON, mediante instancia de fecha veinte de octubre 

del dos mil veintitrés se presentaron MIRTA ESTELA RANGEL LOPEZ, MARTHA ISELA RANGEL LOPEZ, ERIC 

ALEJANDRO RANGEL LOPEZ, EDGAR ALLAIN RANGEL LOPEZ a denunciar el fallecimiento de J. SANTOS RANGEL 

HERNANDEZ, quien falleció el día trece de agosto del dos mil veintitres y por reunir los requisitos de Ley se radicó el JUICIO 

SUCESORIO  INTESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente número 467/2023, ordenándose integrar las 

secciones del presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une con el de cujus es el de hijos se ordenó la 

notificación a  los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al C. Agente del 

Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar EDICTOS POR 

DOS VECES con un intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal 

Electrónico del Poder Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y 

a los  acreedores del difunto, para que  se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda publicar en los 

términos ordenados, para los efectos legales correspondientes. 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e, 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 01 de noviembre de 2023 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRAMITE 

DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 

LIC. LAURA IVETH WONG MORALES 
(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 

# 201/2023 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 

se radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO ESPECIAL a bienes de CRESCENCIO DE LA TORRE 

MANQUERO el cual fue denunciado por  MA. VENTURA y RAMONA de apellidos DE LA TORRE MORÁN, bajo el 

expediente número 523/2023, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, en el 

cual se ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días convocando a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a denunciarlos según corresponda, 

publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal 

Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

Torreón, Coahuila, a 31 de octubre de 2023 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. ROSALINDA DE LA CRUZ GAYTÁN. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
LIC. CARLOS HESIQUIO DE LA GARZA DE LA GARZA 

NOTARÍA PÚBLICA No. 87 

TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

 

CON FECHA 18 DE AGOSTO DE 2023, SE APERTURÓ EN LA NOTARIA A MI CARGO LA TRAMITACIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORITA EMMA NOGUEIRA SOSA, AL 

ACTO OCURREN LOS SEÑORES JORGE FRANCISCO NOGUEIRA, QUIEN TAMBIÉN ES CONOCIDO COMO JORGE 

FRANCISCO NOGUEIRA TERÁN Y JORGE NOGUEIRA TERÁN, DECLARANDO SER LA MISMA PERSONA,SEGÚN LO 

ACREDITÓ CON ANTERIORIDAD,COMPARECIENDO EN LO PERSONAL Y POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR JORGE NOGUEIRA SOSA, COMO YA QUEDÓ ACREDITADO, Y 

EL SEÑOR FRANCISCO GARCIA NOGUEIRA, QUIEN COMPARECE TAMBIÉN EN LO PERSONAL Y POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, CON DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN AVENIDA 

MATAMOROS #532 ORIENTE, DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE TORREÓN COAHUILA, Y DE IGUAL 

FORMA EL DOMICILIO DE ESTA NOTARIA QUE ES EL UBICADO EN CALZADA COLON NUMERO 79 NORTE DE 

ESTA CIUDAD, FIJÁNDOSE COMO FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE HEREDEROS LAS QUINCE 

HORAS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, LO QUE SE HACE SABER PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES, DEBIENDO PUBLICARSE EL PRESENTE AVISO NOTARIAL POR DOS VECES CON 

UN INTERVALO DE DIEZ DÍAS  EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO  EN LA TABLA DE AVISOS DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL EN TURNO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL  Y EN EL 

PORTAL DE INTERNET  DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO  DE COAHUILA DE ZARAGOZA DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO  POR EL ARTÍCULO 1126 FRACCIONES II Y III  DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.  

TORREÓN COAHUILA DE ZARAGOZA A 07 DE NOVIEMBRE DE 2023 

LIC. CARLOS HESIQUIO DE LA GARZA DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO No. 87 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic  

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 

NOTARÍA PÚBLICA No. 30 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

- - - YO, LICENCIADO JESÚS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30, PARA EL DISTRITO 

NOTARIAL DE TORREÓN, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCÓN 175 SUR DE TORREÓN, COAHUILA, 

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DÍA 03 DE NOVIEMBRE DEL 2023, COMPARECIERON ANTE MI 

PRESENCIA LA SEÑORA DOLORES RAQUEL TORRES FRANCO Y EL SEÑOR LEONCIO ARTURO ORTIZ TORRES, 

QUIEN PROCEDE A INICIAR LA PRIMER SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE SU 

FINADO ESPOSO Y PADRE EL SEÑOR LEONCIO ORTIZ CORTINAS, QUIEN FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD, EL DÍA 

23 (VEINTITRÉS) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 (DOS MIL DIECISIETE), ASÍ MISMO SE CONVOCA A TODOS LOS 

QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN DE 

ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 1065 (MIL SESENTA Y CINCO) Y 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) PÁRRAFO III 

(TERCERO) DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.-  

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 

 

En el expediente número 182/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por ANA MARIA SAMANIEGO RESENDEZ 

en contra de MARIA DEL REFUGIO COLUNGA GAYTAN POR CONDUCTO DE SU ALBACEA ALFREDO COLUNGA 

GAYTAN ASI COMO EN LO PERSONAL MARGARITA COLUNGA GAYTAN, ELISA FIGUEROA DE ORTIZ Y 

ALFREDO COLUNGA GAYTAN Y DIRECTOR REGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO DE ESTA CIUDAD, se ha 

dictado una sentencia con fecha TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS, que copiado en su parte conducente dice: -  

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Este juzgado resultó competente para conocer y fallar en la presente causa. SEGUNDO. Fue procedente la vía 

propuesta y tramitada. TERCERO. La parte actora ANA MARÍA SAMANIEGO RESENDEZ, justificó los elementos constitutivos 

de su acción de usucapión, conforme a las consideraciones expuestas en el cuerpo de esta resolución, mientras que la parte 

demandada MARÍA DEL REFUGIO COLUNGA GAYTAN POR CONDUCTO DE SU ALBACEA ALFREDO COLUNGA 

GAYTAN, ASÍ COMO EN LO PERSONAL MARGARITA COLUNGA GAYTAN, ELISA FIGUEROA DE ORTIZ Y 

ALFREDO COLUNGA GAYTAN Y DIRECTOR REGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO DE ESTA CIUDAD, no 

comparecieron a juicio, en consecuencia: CUARTO. Se declara que la parte actora ANA MARÍA SAMANIEGO RESENDEZ, ha 

adquirido mediante la usucapión y, por ende, se ha convertido en propietaria respecto al siguiente bien: FINCA UBICADA EN 

CALLE SEGUNDA NUMERO 68 DE LA COLONIA POLVORERA DE ESTA CIUDAD, CON MEDIDAS DE 25 METROS 

DE FRENTE POR 26 METROS DE FONDO, CON LA SIGUIENTES COLINDANCIAS: AL NORTE Y AL ORIENTE CON 

CALLE SIN NOMBRE]; AL FUR CON PROPIEDAD DE AURELIO CHAVEZ Y AL PONIENTE CON FRACCIÓN DEL 

MISMO LOTE. Inscrita ante el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo la partida 39, foja 137, volumen 163, sección 

I de fecha dieciocho de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. QUINTO. Una vez que cause ejecutoria esta resolución, gírese 

oficio al Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, para efecto de cancelar la inscripción como propietario del bien descrito 

en el resolutivo cuarto de esta sentencia que obra a nombre de la parte demandada e inscríbanse a favor de la parte actora, 

sirviéndole la misma como título de propiedad, debiendo expedirse las copias certificadas que sean necesarias para que se dé 

cumplimiento a lo anterior. SEXTO. No se hace especial condenación en costas procesales en esta instancia. SEPTIMO.- Con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 781 párrafo primero del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, notifíquese los 

puntos resolutivos de esta sentencia a los diversos demandados MARÍA DEL REFUGIO COLUNGA GAYTAN POR 

CONDUCTO DE SU ALBACEA ALFREDO COLUNGA GAYTAN, ASÍ COMO EN LO PERSONAL MARGARITA 

COLUNGA GAYTAN, ELISA FIGUEROA DE ORTIZ Y ALFREDO COLUNGA GAYTAN, mediante publicación por una sola 

vez en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal de Intranet del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE, ello de conformidad con el artículo 211 Fracción V del Código Procesal Civil en el Estado. Así 

definitivamente juzgando lo resolvió y firma la licenciada MARÍA CONCEPCIÓN MENDIETA SANTOS, Jueza Interina del 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con sede en esta ciudad, quien actúa con el 

licenciado JOSE DE JESUS FLORES CORONA, Secretario de Acuerdo y Tramite que autoriza y da fe de sus actos. -  DOY FE. 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 23 de Octubre del 2023. 

EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE 

DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 

LIC. JOSE DE JESUS FLORES CORONA 

(RÚBRICA) 14 Nov  

 

DISTRITO SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 
 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

E D I C T O 

 

- - - Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede 

en esta misma ciudad y mediante PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACION DEL 

INMUEBLE , mismo que se radico bajo el expediente número 655/2023, se presentó ROBERTO VAZQUEZ HERRERA, a fin 

de acreditar que ha poseído por el tiempo y condiciones establecidos por la ley, del predio ubicado en Calle Juan Antonio de la 

Fuente número 184 Colonia Centro de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; Al Norte mide 34 metros y colinda 

con propiedad que es, o fue de MELQUIADES MONTOYA GARZA, ocupado actualmente por ENRIQUE ROJAS SOTO, Al Sur 

mide 34 metros y colinda con propiedad que es, o fue de JOSE ARTURO SANCHEZ MARTINEZ, ocupado actualmente por 

ELENA DOMINGUEZ SOLIS, Al Oriente mide 8.30 metros y colinda con Calle Juan Antonio de la Fuente y al Poniente mide 

8.30 metros y colinda con propiedad que es o fue de PATRICIA LUNA ALVARADO, ocupado actualmente por KATYA 

KARINA DELGADO SERRANO, con una superficie de 282.020 metros cuadrados, y en el cual se orden publicar edictos por 

TRES VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, publicación que deberá realizarse en el Periódico Oficial del Estado y en 

el portal de internet de la página del Poder Judicial del Estado. 
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SAN PEDRO, COAHUILA A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023.- 

LA C. SECRETRIA. 

LIC. LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES 

(RÚBRICA) 27 Oct, 14 Nov y 01 Dic  

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

E D I C T O:- 

 

- - -Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede 

en esta misma ciudad, se presentó OFELIA MONTELONGO GAMEZ Y OTROS, a denunciar juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO A BIENES DE OFELIA GAMEZ AMADOR, mismo que se radicó bajo el expediente número 

725/2023, y en el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos 

lo que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el Juicio a deducirlos según 

corresponda, publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal 

de internet en la Página del Poder Judicial del Estado.-  - - - - - - - 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

LA C. SECRETARIA. 

LIC. LOURDES DE LA MACARENA MACIAS ROSALES. 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

E D I C T O: - 

 

--- Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede 

en esta misma ciudad, se presentóJOSE MONSIVAIS AVILA, a denunciar juicio SUCESORIO ESPECIAL 

INTESTAMENTARIO a bienes de LUISA MILAN SANDOVAL, mismo que se radicó bajo el expediente número 761/2023, y 

en el cual se ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos lo que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según 

corresponda, publicación que se deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el 

portal de internet en la Página del Poder Judicial del Estado. - - - - - - -  - - - - - - -  - - - -  - - - - - - -  - - - - - -  - - - - -  - - - -  - - - -  

SAN PEDRO, COAHUILA, A 10 DE OCTUBRE DE 2023 

LA C. SECRETRIA. 

LIC. LOURDES DE A MACARENA MACIAS ROSALES . 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 
E D I C T O: - 

 

- - - Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede 

en esta misma ciudad, se presentó AMALIA TORRES BELTRAN, a denunciar juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO A 

BIENES DE PABLO BARRIENTOS GONZÁLEZ, mismo que se radicó bajo el expediente número 362/2023, y en el cual se 

ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda, 

publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de internet en 

la Página del Poder Judicial del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 13 DE JUNIO DE 2023. 

EL C. SECRETARIO. 

LIC. ALFREDO REZA RIVERA. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 

 

DISTRITO PARRAS DE LA FUENTE 
 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O 

En el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Parras de 

la Fuente, se radicó el expediente 436/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Juan Antonio Castillo 
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Contreras, denunciado por Diana Fabiola Castillo Jiménez, a quien se le cita, así como a la Agencia del Ministerio Público, 

ordenándose la publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello, así como en 

la tabla de avisos de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, convocándose a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten a juicio a deducirlo según corresponda. Doy Fe.  

Parras, Coahuila de Zaragoza, a 29 de septiembre de 2023 

La Secretaria del Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Civil y Familiar 

de este Distrito Judicial 

Elvia del Rosario Rosales Teniente 

(RÚBRICA) 27 Oct y 14 Nov 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O 

 

En el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Parras de 

la Fuente, Coahuila, se radicó el expediente número 208/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Beatriz 

Araceli Dorado de León, denunciado por Fidel Cazares Zamarrón, César Alejandro Cazares Dorado, Beatriz Alejandra Cazares 

Dorado y Mónica Dolores Cazares Dorado, a quienes se les cita, así como al Agente del Ministerio Público, ordenándose la 

publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello, así como en la tabla de avisos 

de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, convocándose a todos los que se consideren con derecho a la herencia y 

a los acreedores de la difunta, para que se presenten a juicio a deducirlo según corresponda. Doy Fe.  

Parras, Coahuila de Zaragoza, a 30 de octubre de 2023 

La Secretaria del Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Civil y Familiar 

de este Distrito Judicial 

Alicia Alejandra Moreno Hernández. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O 

En el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Parras de 

la Fuente, Coahuila, se radicó el expediente número 214/2023, relativo al Juicio Sucesorio Especial Intestamentario a bienes de 

José Pérez Córdova y María Irene Flores Hernández, denunciado por María de Guadalupe, José Eduardo, Fernando, María 

Isabel, Álvaro, Alfonso y Flavio todos de apellidos Pérez Flores, a quienes se les cita, así como al Agente del Ministerio Público, 

ordenándose la publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello, así como en 

la tabla de avisos de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, convocándose a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos, para que se presenten a juicio a deducirlo según corresponda. DOY FE.  

Parras, Coahuila de Zaragoza; a treinta y uno de Octubre de 2023 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 

LIC. ELVIA DEL ROSARIO ROSALES TENIENTE 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O 

En el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Parras de la 

Fuente, Coahuila, se radicó el expediente número 215/2023, relativo al Juicio Sucesorio Especial Intestamentario a bienes de 

Salvador Sakanassi Ramírez, denunciado por Francisca González Osoria, a quien se le cita, así como al Agente del Ministerio 

Público, ordenándose la publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello, así 

como en la tabla de avisos de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, convocándose a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten a juicio a deducirlo según corresponda. Doy Fe.  

Parras, Coahuila de Zaragoza, a 31 de octubre de 2023 

La Secretaria del Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Civil y Familiar 

del Distrito Judicial de Parras 

Alicia Alejandra Moreno Hernández. 

(RÚBRICA) 14 Nov y 01 Dic 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


